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CAPÍTULO IV. 

LOS LIBROS DE LOS CO~IERCIANTES. 

130. Con relación á los libros de comercio, el 
artículo 132R dispone que no hacen fe de los datos 
que suministran, contra las personas no comer
ciantes, pero que pueden autorizar al juez á deferir de 
oficio el juramento á una de las partes. Tales libros, 
prosigue el artículo 1329, harán fe contra los comer
ciantes, pero si alguno quiere beneficiarse de este 
modo, no puede rechazar lo que en contra suya re
sulte del contenido de dichos libros. Para que no 
haya lugar á dudas respecto de lo que el legislador 
quiso decir en las disposiciones de estos artículos, 
nos apresuraremos á declarar que el legislador no 
ha querido en ellos regular la fe debida á los libros 
de comercio entre los comerciantes, pues materia es 
ésta de que trata especialmente el Código mercantil. 

El principio, pues, sentado por este artículo es que 
los libros del comerciante no hacen fe en su favor 
respecto de los suministros hechos á los no comer
ciantes; principio este perfectamente racional, puesto 
que no es lícito á nadie crearse un título ó medio 
de pueba en provecho propio. Sin embargo, la ley, 
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siempre que los suministros se encuentren registrados 
en dichos libros, da facultad para poder deferir de 
oficio el juramento á una ú otra parte. Trátase de 
una disposición excepcionalísima, así como aquella 
que obliga ~í. la otra parte á sufrir las consecuencias 
de la prueba que el comerciante crea por sí mismo; 
toda vez que si el juez defiriese el juramento de 
oficio al comerciante, y de su prestación hiciera de
pender la resolución del litigio, el no comerciante 
se encontrará expuesto á sufrir una condena, sólo 
porque su contrario ha afirmado en juicio su propia 
pretensión. Se entiende, por tanto, que se ha de li
mitar la disposición al caso taxativamente indicado 
por el legislador, que es aquel en que se trata de 
suministros hechos al no comerciante. de cosas re
lativas al comercio que se ejerce; de donde se infiere 
que si el comerciante hubiese, por ejemplo, regis
trado en sus libros haber prestado á Ticio mil liras, 
tal registro no autoriza al juez á deferir el juramento 
de oficio, sino que la pretensión del comerciante 
debe ser rechazada, si no demuestra el fundamento 
con algún medio legal de prueba. Consideramos, 
además, que lo::! libros elel comerciante deben ser 
llevados regularmellte, para que, fundándose en el 
registro, pueda el juez deferir de oficio el juramento. 
Verdad es (iue el texto del artículo que exami. 
namos, no dice e~to expresam~nte, pero Ri se re· 
flexiona que el legislador, hablando de libros de 
comercio, no podía referirse más que á aquellos 
libros q ne se llevan de conformidad tÍ sus prescrip
ciones, y que en tanto pueden tales libros repre
sentar una garantía de la -verdad en punto ri las 
anotaciones que en ellos se hacen, en cuanto son re
gularmente llevados. se comprende en seguida que 
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el legislador autoriza al juez ~í deferir de oficio el 
juramento, sólo en el caso en que los libros se 
1levan con la debida regularidad. 

Deja la ley á la prudencia del juez el decidir en 
cada caso, si será más oportuno y conveniente defe
rir á una ó á otra de las partes contendientes el ju
ramento de oficio. Tal libertad parécenos razonable, 
puesto que el legislador no podía decidir a priori, 
cuál de ellas deberá merecer mayor confianza. El 
juez, por tanto, tendrá en cuenta todas las probabi
lidades, y la honradez mayor ó menor de los liti
gantes, y deferirá el juramento ~ aquel que resulte 
más á prop()sito para atestiguar la verdad. 

Si Jos libros de los comerciantes no hacen fe en 
favor suyo, la hacen, no obstante, en su perjuicio; 
toda yez que en este último supuesto se trata de 
una confesi/m en contra de sí propio, á la cual no 
puede menos de atribuírsele fe. Hacen fe los tales 
libros contra los comerciantes aun cuando las ano
taciones y registros se refieran á cosas extraiias á su 
comercio, pues que el legislador no limita sólo á los 
suministros la disposición del artículo 1329, como 
hace en el 1328. Y hacen igualmente fe, aun cuando 
no sean regularmente llevados, porque si esto se 
exige como garantía de verdad, cuando lo que en 
ellos se dice favorece al comerciante, tal garantía no 
es preciso en el caso contrario. 

Declarando la ley que los libros de los comer
ciantes hacen fe en contra suya, añade luego que 
aquel que de ellos quiere obtener algún favor no 
puede rechazar su contenido en lo que éste le perju
dique. La anotación que hace el comerciante en sus 
libros de una obligación por él contraída, no es más 
que una confesión suya, que en buenos principios de 
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derecho no puede partirse en trozos en daño del 
que confiesa. (LXXV.) 

131. Los libros de los comerciantes frente á los 
no comerciantes no constituyen, pues, una prueba, 
sino una semiprueba. 

«Es sabido que entre las diferentes opiniones re
lativas á la importancia probatoria de los libros de 
eomercio, con respecto de los no comerciantes, pre
valecía en Francia antes del Código N apoleún lo de 
que no constituían plena m probationem, nec omnino 
-semiplena m, sino aliquam praesumptionem, que podía. 
autorizar al juez á. deferir el juramento á. uno de los 
contendiente8. Esta opinión fué adoptada por el le
gislador francés en el artículo 1329, cual puede 
verse además en la exposici6n de motioos y en di
versos autores como Larombiere, Zachariae y Demo
lombe. Y tal es la opinión aceptada explícitamente 
pUl' el legislador italiano, el cual sustituye la locu
ción francesa con ésta: pero pueden autorizar al juez 
á deferir de oficio el juramento á. una ó fÍ otra parte. 

»AsÍ se ha dejado al aprecio judicial el defh'ir el ju
ramento, según la confianza que en todo caso le 
()frezca cada una de las partes. En el caso en cuestión, 
si lo que aparece registrado en los libros del Banco, 
tiene por una parte una confirmación en las declara
ciones explícitas de lm~ apelantes de querer pagar, lo 
que implica el reconocimiento de una deuda; y si por 
otra el acreedor es una persona moral menos accesi
ble á la mentira que una persona fisica, resulta evi
dente que no ('abe censurar la sentencia apelada que 
defería al llaneo el juramento supletorio» (1). 

Para que 108 libros de comercio puedan hacer la. 

(1) Tribunal ue Apelación de Génova, -1 de Diciembre de 1885, 
IUVIII, 11, 95. 
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semi prueba á que alude el Oódigo civil, respecto de 
los no comerciantes, ¿ es preciso que sean llevados 
con regularidad? 

En el artículo 48 del Código mercantil, cuando 
se habla de la prueba plena que pueden hacer los li· 
bros entre los comerciantes, se exige que sean regu
larmente llevados, mientras tal expresión no figura 
en el artículo 1328 del Código civil. Si el legislador, 
pues, no exige tal condición para que hagan semi· 
prueba dichos libros entre los no comerciantes, no le 
es lícito al intérprete imponerla á su arbitrio. Por 
otro lado, si es lógico exigir la regularidad de los 
libros cuando son admitidos á hacer prueba plena, 
no lo es cuando sólo se infiere de ellos lo bastante 
para constituir una simple presunción. 

« Considerando <Fle aun cuando el vigente Có
digo mercantil exige que los libros llevados por los 
comerciantes deban indistintamente conformarse á 
sus prescripciones, y que no puedan ser producidos 
ni admitidos en juicio para hacer fe en favor de 
quien los ha llevado, si no se observaran, respecto 
de los mismos, las formalidades establecidas, nO 
siendo lícito distinguir entre un género y otro de 
comercio, ni pudiendo así darse el caso de que libros 
fal tos de las formalidades exigidas por el Código mer
cantil puedan admitirse como prueba, esto, sin em
bargo, no impide que puedan tornars~ en conside
ración en favor de quien los ha llevado las gr:n"cs, 
precisas y concordantes presunciones suficientes, para 
que el juez sea así autorizado á irrogarse la facultad 
de suplir la mayor prueba, mediante la delación del 
juramento de oficio» (1). (LXXVI.) 

(1) Tribunal de Apelación de Turin, 21 de Junio de 185:1, 
IV, 11, 541. 
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132. El legislador, después de haber dispuesto en 
el artículo 27 del Código mercantil, con respecto 
á las comunicaciones de los libros de los comer
ciantes en los casos por él prescritos, dispone en el 28, 
que en el curso de un litigio, aun cuando no se re
fiera á los objetos indicados en el artículo anterior, 
el juez puede ordenar de oficio, ó á instancia de par
te, la exhibición de los librQs, para ver sólo aquello 
que con el litigio se relacione. Esta disposición, ¿ es 
aplicable también á los litigios civiles? 

«N o hay por qué afirmar que la exhibición de los 
libros <le comercio sólo puede ser ordenada por el 
juez mercantil y no por los Tribunales civiles; pues 
de dichos libros no habla sólo el Código de Comercio, 
sino también el civil, por lo que constituyen un me
dio de prueba, cuya producción en juicio se puede 
ordenar)) (1). 

((Resultando que se debe notar, que al tenor del 
artículo 25 del Código de Comercio, 10R jueces pue
den, en el curRO de unjnicio, ordenar, ,1, instancia de 
parte ó de oficio, la exhibición de los libros de un 
comerciante, (liHposición ésta que es sin duda apli
cable al caRó pre~cnte, porque si bien no se trata de 
litigio mercantil, hay, sin embargo, contienda entre 
las partes sobre la exhibición de los libros de un co
merciante, no Ail>ndo posible dudar de que siempre 
que la exhibición de tales libros sea útil para la so
lución del litigio pueden los jueces ordenarla ..... ») (2). 

La ortlC'naci,'-n de exhibir los libros es siempre una 
facultad del juez, no una obligación, por la forma 

(1) Tribunal de Casación de Florencia., 6 de Junio de 1881 , 
lIXIlI, J , 1, 550, 

(2) Tribunal de Apelación de Tunn, 5 de )Iarzo de 1860, 
111 , JJ, 351. 
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facultativa en que la di:'!posición legal está conee· 
bida (1). 

Requerida y obtenida la exhibición de los libros 
de comercio, no se infiere ya que quien la ha pedido 
deba someterse á los resultados de dichos libros, 
sean cuales fuesen. (( No hay ley que deduzca, como 
hace la Rentencia, (le la petición de presentación de 
un título el cuasi contrato judicial que supone. Las 
disposiciones del Código de Comercio á que se alu· 
de, refiérense sólo al caso en que el requirente hu
biese manifestado que daba fe á los libros de co
mercio» (2). (LXXYII.) 

133. Según el artículo 26 del Código de Comer
('io, 108 comerciantes deben conservar, durante diez 
años desde la última anotación, los libros que están 
obligados lÍ, llevar; pasado este término, ¿ podrá oro 
denarse la exhibición? 

No estando ohligaJo el comerciante después de los 
diez años ,1, conservar sus libros, puede hasta haber
IOR destruido; no cabe, pues, obligarle á exhibir lo 
que no exista. Pero si se demostrase que los libros 
existen todavía, nada hay que impida al juez orde
nar su exhibición (3). 

Los comerciantes, además de los libros por la ley 
prescritos, pueden llevar otros libros usuales en el 
comercio; ahora bien, la facultad dada al juez para 
ordenar la exhibición de los libros de comercio, ¿ se 
extiende tí esos otros? 

(1) Tribunal de Casación de .Milán, 8 de Mayo de 186!), xlii, 
1 , 507. 

(2) Tribunal de Casación de Turin, 7 de Abril de 18G8, x, 
1, 288. . 

(3) Tribunal de Casación de Florencia, 8 ,de Marzo de 1861, 
XXIII, 1, 1, 258. 
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«Dado que el vigente Código de Comercio, si
guiendo al de 1865, después de haber indicado en el 
a.rtÍculo 27 los casos en los cuales el juez puede orde
nar la comunicación de los libros obligatorios, en el 
~iguiente faculta al juez para ordenar, en el curso del 
litigio, la exhibición de los libros de comercio para 
examinar sólo lo que con el litigio tenga relación. 

» Que ante tal y tan amplia disposición legal, es 
evidente que no hay motivo para censurar la sen
tencia del Tribunal que no ha hecho sino uso de una 
facultad expresamente concedida por la ley. 

»Que al autorizar el legislador al juez para orde
nar la exhibición de los libros de comercio, sin 
limitación alguna, no ha querido restringir tal facul
tad á los solos libros obligatorios, sino que se ex
tiende ésta ~í todos los libros y registros, que dado el 
genero de comercio, el juez consi<1era como usuales, 
--alvo que el comerciante que no estc'Í en situación de 
i'xhibirlos, manifieste al juez las razones de ello, que 
,·1 juez además apreciará)) (1). (LXXVIII.) 

134. Los libros de comercio (artículu 48 del Có
{ligo) llevados regularmente, pueden hacer prueba 
~'n juicio entre comerciantes en materias mercantiles. 

Es obvia la razón de tal regla, porque el comer
'iante puede dmancntir los asientos de su contrario 
'on la presentaci{m de los suyos; CORa que no siendo 
.,o~ible con relación á los no comerciantes, impide 
([ue tal fe ~nb~i~t.a, por ser injusto permitir al acree
lor crear:;e el título contra el deudor, sin garantía. 
~lguna. en favor de éste» (2). 

(1) Tribunal de Casación de Turín, 30 de Agosto de 1887, 
rXIIX, 1, 1, 706. 

(2) Tribunal de Apelación de ~[il{m, 22 de Diciembre de 1889, 
tLll, 11,205. 
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El texto dice que los libros bien llevados pueden 
hacer prueba plena entre comerciantes sobre asuntos 
del comercio; por tanto, si pueden hacer prueba 
plena, es que hay casos en que pueden no hacer tal 
prueba, de donde resulta la consecuencia de que 
compete al juez apreciar los resultados de los libros, 
considerando, según sus convicciones, si hacen ó no 
tal prueba plena. 

))De que los libros debidamente llevados puedan 
suministrar prueba en juicio, en el recurso se saca 
una consecuencia excesiva, según la cual los libros 
deben ser atendidos. El sentido legal es el de que 
los libros puedan ser usados como medio de prueba, 
pero no que sean por sí mismos irrecusables sin 
que el juez pueda apreciar su valor. Si los libros de 
comercio llevados en debida forma constituyen una 
fuente probatoria, puede ocurrir que en ellos no esté 
la prueba que se necesita, y aun cuando esté, deberá 
ser seriamente estimada. Ahora, esto supuesto, elli-
tigio presente hubo de depender de 1m juicio de he
cho, reservado al juez y sustraído á la competencia 
del Tribunal de Casación; y no puede censurarse 
ante éste la violación de las normas de apreciación de 
pruebas. ASÍ, pues, al considerar la sentencia recu· 
rrida que la prueba proporcionada en los libros re· 
sultaba dudosa y sospechosa, y al deferir en su vista 
el juramento supletorio al demandado, el Tribunal 
Supremo no es competente para someter tal juicio ti 
examen) (1). 

Es de advertir, además, que los libros pueden ?~
cer prueba entre los comerciantes, pero sólo tratau" 

(1) Tribunal de Casación de Roma, 5 de Enero de 1881, 
XXXIII, 1, 1, 215. 
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ch~ de asuntos mercantil~. e5to ~, de operaciones 
del género de aquellas á que las parte8 se dedican. 
~i ~e trata de asuntos puramente cinle5. lo~ libros 
de l(\~ comerciantes no 5edeben admitir como prueba. 
ni :lUn entre oomerciante5. t LXXI.X.) 

135. Para que log libros de comercio hagan 
l'!'Ueba en juicio. deben ser regularmente llev-ad08: 
en este caso es cuando pueden hacer pnleoo en fuvor 
de quien los lleva. Re8ult~1 ~ ro de lo~ artículos :?9 
y 50 del Código de Comercio. En el primero se dice 
que para que los libros que el comerciante debe te· 
ner puedan hacer prueba á f.'lyor de quien lo.s tiene, 
e5 nece--ario que .;.e oh~erven las formalidades por la 
ley t:5tablecida:-; en el otro se dice que toJos I~ li
t-l'\.l:- de lo.;. comerciantes. llevsd05 de cualquier modo, 
!::leen prueoo en contra de ello,. pero que quien quiera 
1proyechru"5e de ell~. no puede hacer distinciones 
re5r«to de su contaildo. 

De esto resulta claro. que .;.i tale~ librt)';' ~e llevan 
:e:;-ularmente. pued.en lucer prueba en t~ln)r dd co
merciante que 10'- lleve. 
E~ de notar, ,in embargt). que el articulo 49. en el 

cual :-1.. di:-pone que l.,.;. libro:- no llevadt,s con rt>gu
hridad nt) puedt>n hal.~r prueba en prú de quien l. 's 

lleva. y del cual ~e 53C'3 b cofuecuencia de que 5i lL.s 
!ibro:- :-e llevan bien pueden haCt>r prlleh\ en pro de 
'tuien 1('5 lle'\"'3. :-e re n ere ~,-,!o ti h.:- libre.;. que 105 

c(lruerciaut~ t..",~án ob!i~ld ... ~ a llevar. no .. i h:- 00'\. 5, 

qut' DI.. 't)n obli~!'at\)rit'';'' aunque ,i u51ul6 en el co
IllffCio. De dünde .;.e infiere que le ~ libf'(\~ regular
lllel1te lJe\"adL':-, y Llut! pu~en pruba.r en t3vor de 
qmt'n k .. l!eY3. ~ Jll ,,'>10 Iv, pn:-~ri~ por la ley. 

:'uput.-tú que. 5-i por L, e.xigenci35 ~p«iales del 
comercio, del clUI sun alm3 y nd3 h bUen3 fe, la 
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L'1cilidad y prontitud en las contrataciones, el legisla
dor ha conceptuado oportuno, separándose del rigor 
del derecho comím, que el comerciante puede obtener 
la prueba de sus propios libros para sus litigios, tam
bién ha rodeado esta concesión de todas aquellas pre
cauciones más adecuadas para garantirles de los 
abusos y fraudes á que pudieran dar lugar. 

»AsÍ ocurre que sólo á aquellos libros que los co
merciantes están obligados á llevar, es á los que ha 
atribuído la virtud probatoria en juicio entre comer
ciantes en materia del comercio, y con la condición 
de que se han de observar en ellos las formalidades 
establecidas, pudiendo, en el caso en que tales forma
lidades se descuiden, ser invocados los libros contra 
el comerciante que así los lleve, pero no en su favor. 

»Tres son los libros obligatorios para los comer
ciantes, y, por tanto, privilegiados: 1.0, el diario, que 
presenta día por día sus débitos y créditos, las opera
ciones de su comercio, sus negocios, aceptaciones y 
giros, y en general cuanto recibe y paga por cual
quier título; 2.°, el libro copiador de cartas y telegra
mas que expide, aparte del paquete en que debe con
servar los que reciba; 3.°, el libro de inyentarios, en 
que deben constar los que debe hacer cada año de 
sus bienes muebles é inmuebles, deudas y créditos de 
cualquier naturaleza que sean, ú origen de donde pro
vengan. 

»Estos libros, antes de ser puestos en uso, son nu
merados y firmados, folio por folio, por un juez <lel 
Tribunal y por el pretor; en la última página de 
cada libro se debe declarar el número de folios (Ine 
le componen, poniendo el juez y el pretor la fecha. 
y su tirma. 

»El diario debe presentarse una vez al alÍo al Tri-
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bunal ó al pretor, que lo visará bnjo la última línea 
escrita. 

)En el Tribunal hay un registro en el cual se in
dican los nombres de los comerciantes que han pre
sentado los libros, la naturaleza de éstos y el número 
de folios firmados. Lo mismo debe hacerse con los 
diarios visados. 

)L08 libros indicados se deben llevar por orden de 
fechas, sin dejar espacio alguno en blanco y sin notas 
marginales ni ra~paduras; cuando sea preciso alguna 
cancelaci/m, debe hacerse de modo que las palabras 
canceladas sean siempre visibles. 

))8ólo estos lihros, debidamente llevados, pueden 
hacer fe én f.'tvor del comerciante que los tiene. 

)Los demÁs libros, que suelen usarse en el comer
cio, no tienen por ~í este valor, y se deja al comer
ciante completa lihertad para tenerlos ó no. 

)Ahora bien; los liquidadores nombrados por el 
Trihunal, al proceder á 1a~ operaciones que se les ha 
encargado, comen~fil'án por aescribir el sistema em
plearlo por la ca~a Hocca, en punto ~l contahilidad, 
según rc:;.;nlta de lm~ libros de alnwcene¡.l, moyimiento 
de caja y primeras notaH de cOIlta hilidad. 

»Basta mentar lo~ títulos de e¡;;tos libros para de
mostrar que no son aquellos á los cllale~ la ley atri
buye el valor de prueLa ('n favor del comerciante 
que 10~ hu, lle,·a(lo. Haciéndose 'e~to aun más evi
dente con la deRcrip<.'i{lll hecha por los citado~ liquida
dore~, de la eual re;mlta (Ine en los libros de alma
cén He anotaban laH partidaK de granalla recibidas por 
la easn Rocen, y entregadas á los diferente::; compra
dores; en loto! de movimiento de caja se anotaban las 
suma~ en caja; y en el último 8e anot.'tban las deudas 
de la granalla vendida. ::3egím esto, ninguno de estos 

23 
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libros presenta la historia escrita día por día de las 
deudas y créditos, operaciones ·de la casa, negociacio
nes, aceptaciones y giros, no pudiendo suplirse este 
defecto, y quedando además sin cumplir la exigencia 
legal del inventario anuaL ... 

»Estos libros, pues, no pueden por su propia na
turaleza y por la manera como han sido llevados, 
ocupar el lugar de aquellos que, llevados según la 
forma por la ley exigida, pueden hacer fe en favor 
del comerciante que á la ley se ha acomodadO)) (1). 
(LXXX.) 

136. Los libros de los comerciantes no llevados 
regularmente no pueden hacer prueba en su favor, 
según el artículo 49. Si en el caso antes citado no 
son admitidos á hacer prueba, ¿podrán constituir 
una semiprueba ó un principio de prueba, que auto
rice al juez para deferir de oficio el juramento? 

«En virtud de la expresión usada por el ar
tículo 48 del Código de Comercio-pueden hacer 
prueba en juicio-se puede conceptuar que queda 
siempre al prudente arbitrio judicial conceder á los 
libros mayor ó menor fe, estén éstos ó no estén per
fectamente llevados. Por otra parte, es verdad que 
la ley prescribe ciertas formalidades para llevar los 
libros que puedan merecer fe; mas, por la na tura
leza misma de las cosas, no se puede admitir que la 
falta de cualquiera de esas formalidades implique la 
destitución de toda fuerza probatoria á todo el libro, 
porque la ley no alude á esto ni conmina con tal 
cosa, y porque sería absurdo, por ejemplo, que en 
virtud de tal ó cual raspadura ó enmienda que hu-

(1) Tribunal de Casaci6n de Turin, 16 de Julio de 1879, XXXI, 

I, 10, 75. 
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biese en un gran registro, todo este perdiera su fe. 
A lo más, podrían anularse aquellas anotaciones al
teradas, irregulares ó dudosas)) (1). 

Debe, además, tenerse en cuenta que si la ley 
prohibe atribuir fe á los libros no bien llevados, en 
favor de quien los ha llevado, no prohibe inducir 
de los libros mismos una semiprueba ó una presun
ción en favor del comerciante. Siendo en materia co
mercial admisible todo medio de prueba, es, por 
tanto, admisible el juramento de oficio deferido en 
vista de los resultauos de libros no llevados regular
mente. 

137. Según el artículo 27 del Código de Comer
cio, la comunicación de los libros, de las circulares 
y de los paquetes de cartas y telegramas indicados 
en el artículo 21, no puede ser ordenada en juicio, 
sino en los casos de sucesión, de socieuad, de quie
bras ó de comunidad de bienes. Segím el artículo 28, 
en el curso de un litigio, aunque éste no se refiera á 
los objetos indicados en el artículo -:27, el juez 
puede ordenar á, instancia de parte ó de oficio la. 
exhibición de los libros comerciales para extraer 
tan sólo iLl!lwllo que al litigio se refiera; puede orde
nar tambirn la exhibición de cuahluier carta ó tele
grama relativo al litigio mismo. 

Concordando lo (lispuesto por los artículos citados, 
no se debe confundir la comunicación (reconoci
miento), con la e.1!hibición de "los libros. 

«La ley distingue con precisión la presentación de 
108 libros del reconocimiento de los mismos, y la. 
eJ:hibición Ó presentación de los libros es bien dis-

(1) Tribunal de Apelación de Milán, 24 de Octubre de 1887, 
XL JI, 88. 
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tinta del reconocimiento, pues que con la primera los 
registros y libros no deben ser examinados en su te
nor completo, sino consul tados sólo sobre aquel 
punto especial, á fin de que se pueda ver lo que 
tiene relación en la contienda pendiente entre las par
tes, para comunicarles á los interesados el extracto 
correspondiente. 

»Por el contrario, el reconocimiento se verifica y 
obtiene mediante la entrega de los libros y registros 
del contrario en forma, con :f:'1cultad de examinarlos 
y recorrerlos por entero. El juez, además, no puede 
disponer el reconocimiento, sino en los casos deter
minados por la ley; supuesto que el comerciante no 
está obligado á comunicar sus libros en todo litigio, 
mORtranno aRl á las otras partes el secreto de sus 
operacioneR, á menos f)ue se trate de interés de ca
rácter pllblico, como una quiebra que puede entra
ñar la bancarrota. 

)) Este concepto racional en punto á exhibición, 
encuéntrase encarnado en la respuesta latina, 
cuando en discusión semejante el jurisconsulto Gayo, 
hahlando (le la presentación en juicio de los libros 
de los argentarí y banqueros, decía: scilicet est non 
totum cuique codicem rationem totceque membrance ins
piciendi describidende qui potestas fíat, sedut ea sola 
pars rationum, quce ad instruendum aliquem perti
neat, inspiciatur et describatur (1). 

»Las normas para la aplicación de este principio 
no exigen la notificación á la parte contraria, sea 
porque la ley no la impone, sea porque, tratándose 
de conseguir la simple aclaración de un hecho, son 
indiferentes la forma y el total contenido de aquellos 

(1) Leg. 10, De edendo. 
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libros; bien porque la presencia del juez, que escucha 
de boca del que present:l el libro, la partida que se 
debe extraer es garantía suficiente, ó bien, todavía, 
porque tratándose de controversia relativa á un 
simple hecho, no puede llamarse esto propiamente 
una instrucción judicial, sino más bien una manera de 
traer al proceso la partida que, anotada en el libro, 
y aun después de comunicada á la parte, pueda siem
pre ésta impugnar su valor y aprecio, sin tocar al 
procedimiento, en el cual no tenía derecho á inter
venir» (1). 

En idéntico sentido se decidió el Tribunal de Ca
sación de Florencia (2). (LXXXI.) 

NOTAS Y ADICIONES. 

(LXXV.) Hespectoála fe que hacen los libros 
de los comerciantes contra los que no lo sun, con
viene tener en cuenta lo cIue dispone el artículo 1228 
del Código civil (ya citado), llue es doctrina muy 
parecida á In. sustentada por el autor. 

En cuanto á la prueba entre cumerciantes, esta
blece el artículo 24 del Código de Comercio: «que 
los libros de los cumerciantes probartln cuntra ellos 
sin admitirles pruebas en cuntrario; pero el adversa
rio no pourá aceptar los asientos que le sean favo. 
rabIes y desechar 108 que le perjudiy'uen, sino que 
habielltlo aceptado este medio de prueba, quedará su
jeto al resultado que arrojen en su conjunto, to-

(1) Tribunal ue Apelación de Nápoles, 9 de Septiembre de 1872, 
XXIV, 11, 628. 

(2) Decisión de 8 de Mayo de 1881, XUlll, J, 1, ~58. 
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mando en igual consideración todos los asientos re
lativos á la cuestión litigio~a.)) 

(LXXVI.) Respecto del caso, la doctrina jurí
dica que rige en España es la consignada en la sen
tencia del Tribunal Supremo de 11 de Marzo 
de 1863. «Las notas de libros cobradores ó de cuan
tos de uso privado, por carecer en sí de las formali
dades legales de una obligación estricta, no son do
cumentos éficaces para probar lo que las mismas 
expresan, si no son reconocidas en juicio por el deu
dor ó por la parte contra la cual se producen.» 
y éase, además, el citado artículo 1227 del Código 
civil. 

(LXXVII.) En España no puede decretarse la ex
hibición de los libros de los comerciantes, como me
dio de prueba, sino en casos excepcionales. Basta para 
demostrar este aserto tener en cuenta lo que dispone 
el artículo 605 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
«cuando hayan de utilizarse como medio de prueba 
los libros de los comerciantes, se practicará lo que or
denan los artículos 51 y 52 del Código de Comercio 
(46 Y 47 del vigente de 1885), verificándose la exhi
bición en el despacho ó escritorio donde se hallen 
los libros.)) 

Artículo 46 del Código de Comercio. «Tampoco 
podrá decretarse á instancia de parte la comunica
ción, entrega ó reconocimiento general de los libros, 
correspondencia y demás documentos de los comer
ciantes, excepto en los casos de liquidación, sucesi6n 
universal ó quiebra.)) 

ArtÍctilo 47. «Fuera de los casos prefijados en el 
artículo anterior, s6lo podrá decretarse la exhibición 
de los libros y documentos de los comerciantes, á 
instancia de parte ó de oficio, cuando las personas :í 
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quienes pertenezcan tengan interés ó responsabili
dad en el asunto en que proceda la exhibición. El 
reconocimiento se hará en el escritorio del comer
ciante á su presencia, ó la de persona que comisione, 
y se contraerá exclusivamente á los asuntos que ten
gan relación con la cuestión que se ventila, siendo 
éstos los ünicos que podrán corroborarse.» 

(LXXVIII.) En nuestra patria, seglln el artículo 
49 del Código de Comercio. «Les comerciantes y sus 
herederos y sucesores, conservarán los libros, tele
gramas y correspondencia de su giro en general, por 
todo el tiempo que éste dure, y hasta cinco mios des
pués de la liquidación de todos sus negocios y de
pendencias mercantiles.» Aun cuando no conocemos 
jurisprudencia respecto de las dos cuestiones que 
trata en este número 133, entendemos que puede 
aplicarse á España lo existente en Italia, puesto que 
no hay doctrina legal que á ello se oponga. 

(L XXIX.) Tampoco en España hacen prueba 
plena los libros de los comerciantes, aun llevados con 
todos los requisitos legale~, en ciertos casos como 
en el previsto en el p¡írrafo segundo del artículo -18 
del Código de Comercio, que dice: {(Si en los asien
tos de lo::; libros llevados por dos comerciantes no 
hubiese conformidad, y los del uno se hubieran lle
vado con todas las formalidades enumeradas en este 
título, y los del otro adolecieran de cualquier defecto 
ó carecieran de los requisitos exigidos en este C6digo, 
los asientos llevados en regla harlÍn fe contra lo de 
los defectuosos, á no demostrarse lo contrario por 
medio de otras pruebas admitidas en derecho», y en 
el 4.°, en que se lee: (Si los libros de los comer
ciantes tuvieran todos los requisitos legales y fueran 
contradictoriu::;, eljuez 6 Tribunaljuzgur,í por las de-
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más probanzas, califidmdolos según las reglas ge
nerales del derecho.» 

(LXXX.) En España rige la misma doctrina ju
rídica, como lo comprueba 10 prescrito en el pá
rrafo segundo del artículo 48 del Código de Comer
cio. En cuanto al valor probatorio de los demás 
libros que lleven los comerciantes, fuera de los exi
gidos expresamente por el Código, puede haber casos 
en que hagan prueba, y es cuando haciendo uso de 
la facultad que les concede el artículo 34, los legali
cen con arreglo á lo diRpuesto en el 36; puesto que 
entonces, revestidos de las mismas formalidades que 
los otros, están revestidos de aquellos requisitos que 
los garantizan contra el peligro de fraude ó de abuso 
por parte de sus tenedores. 

(LXXXI.) Según el Código de Comercio espa
fiol (artículo 46 y 47 ya copiado), existe la dife
rencia que aprecia el autor entre la exhibición y el 

• • reconOClffilen to. 
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, 
CAPITULO V. 

DE LOS REGISTROS Y DE LOS PAPELES PRIVADOS. 

138. Los registros y los papeles privados no hacen 
fe, segÍln dispune el artículo 13RO, en favor de quien 
los ha escrito, porque nadie puede crearse un título 6 
un medio legal de prueba que le sea favorable. La 
disposición excepcional, por la que se faculta al juez 
para deferir de oficio el juramento, cuando en los 
libros de los comerciantes se contenga una anota
ci6n en su favur, no se aplica al caso en que la ano
tación conste en registro ó papel prh~ado, aun cuando 
pertenezcan éstus el un comerciante, porque la ex
cepción no puede ampliarse á más casos de los pre
vistos por la ley. 

¿ Qué se entiende, Regún esto, por registros y pa
peles privados ó domésticos? Los particulares que no 
ejercen el comercio no están obligados por la ley á 
tener libros él anotaciones de ningÍlll género, así que 
no se puede atribuir á las expresiones usadas por el 
legislador un significado legal. Conyiene, pues, da.r
les aquel sentido llue tienen en el uso corriente, 
~upuesto qne en la categoría de papeles privados 6 
domésticos están todas aquellas hojas sueltas en que 
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cad~ cual escribe ó anota sus apuntaciones, sin formar 
un libro ó registro formal. 

En estos registros ó papeles domésticos, cuando 
revisten tal carácter, no se exige en ellos la firma 
del que los escribe, como tampoco se exige la del co
merciante cuando anota un suministro hecho en sus 
libros; pero ¿deberán estar escritos de pUllO y letra 
del propietario, ó bien se reputan papeles domésticos 
aun cuando sean de letra de mano extraña? Dispo
niéndose en el artículo que examinamos que los re
gistros y papeles domésticos no hagan fe en L'tvor 
de quien los escribe, parece como que el legislador 
no conceptlÍa como documento de ese género más 
que los que están escritos de puño y letra del pro
pietario. Lo cual, si es admisible en tesis general, 
puede sin embargo, no serlo cuando lo escrito sea 
obra de persona á quien el propietario confiara el 
encargo <le llevarle sus libros, ó de las anotaciones 
de cuanto deseaba no resultase desmentido. En este 
caso, en virtud de las relaciones jurídicas entre man
dante y mandatario, lo escrito por este último debe 
considerarse como hecho por cuenta y orden de su 
principal. Aquellos, pues, á quienes interese, deberán 
demostrar que la persona que ha hecho la anotación 
en los libros ó papeles del propietario, tiene de éste 
semejante encargo, y una vez demostrado esto, no 
podrá ya desconocerse en el documento el carácter 
de papel ó escrito doméstico. 

Característica esencial de los papeles domésticos 
es que queden en posesión de aquel que los ha escrito 
para su goLierno. Cuando una anotación relativa á 
obligaciones contraídas se entregue al acreedor, ya 
no se trata de un documento doméstico, sino de lID 

título, si además tiene la firma del deudor. La libreta, 
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por ejemplo, que el patrono entregue á su servidor, 
en la cual se anota el salario que le es debido, no 
puede considerarse como un simple papel doméstico, 
pues asume el carácter de un verdadero título. 

«El Tribunal, dice el de Casación de Ntípoles, ha 
observado que se comete otro error en el concepto 
expresado por el inferior, porque las cuentas aproba
das no debieron considerarse como títulos, sino como 
simples papeles domésticos. El Tribunal ha invocado 
los artículos 13~5 y 1330 del Código civil; sin em
bargo, de tales disposiciones es quizá aplicable la pri
mera en favor del recurrente, por<!ue en la cuenta 
escrita y firmada por el patrono, está precisamente la, 
promesa de que habla el artículo 1325, y no es apli
cable la otra, porque la libreta fué entregada al ser
vidor, por lo que no pue(le llamarse papel domés
tico, pues para ser tal, debía permanecer en poder 
de quien lo escribió; no pudiendo decirse que falta 
la mención de querer suplir el título, porque esta 
rnenci<Sn es necesaria preci~amente cuando el registro 
queda en poder del dewlur, y no cuando se la deja 
al acreedor)) (1). (LXXXII.) 

139. Si 108 registrot'l y los papeles domésticos no 
prueban en fitVor del q ne los ha escrito, tampoco 
prueban en favor de sus herederos, en cuanto éstos 
no son sino continuadores de la misma persona del 
autor. 

En las relaciones entre el padre y IOR hijos ó entre 
estos {tltimo~, ¿harfln fe los papeles domésticos? 

Para responder afirmatiyamente convendría in
troducir en el texto una distinción que el legislador 
no ha puesto. El papel doméstico prueba sólo contra 

(1) Decis. del 5 de Noviembre de 1883, XXXVI, 1, 1,46, 
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quien lo escribe, no en su favor; el padre, según 
esto, no puede hacer servir de título su anotaci6n 
contra el hijo, ni el hijo, en sus relaciones con sus 
hermanos, puede invocar tal anotaci6n como un 
medio de prueba, en cuanto si los registros domés
ticos prueban á favor de tercero contra el que los 
ha escrito, no prueban á favor de un tercero contra 
otro tercero. Suponiendo, pues, que el padre re
gistr6 en sus libros domésticos, haber entregado 
una. cantidad dada á uno de sus hijos, no sólo éste 
no podrá, con la base de tal anotaci6n tan solo, ser 
condenado al pago de la suma anotada, sino que ni 
los otros hijos, cuando se trate de la apertura de la 
rlUcesi6n paterna, podrán, fundándose en tal escrito, 
pretender la colación de la. suma anotada como deuda 
de uno de ellos. 

Se ha juzgado, sin embargo, con respecto de esta 
última hipótesis, que la. anotación puede servir de 
principio de prueba escrita, para hacer admisible la 
testimonial, con el fin de demostrar en las relaciones 
entre los diversos hennanos, el hecho de la entrega 
{t uno de ellos de la suma anotada en el registro do
méstico (1). 

N o somos de este parecer, porque el escrito que 
se conceptúa como principio de prueba, debe pro
venir de aquel mismo contra quien la prueba testi
tifical se invoca. En el supuesto indicado, el escrito 
no proviene de la parte á quien se opone, así no 
puede valer en contra suya. Verdad es que el es
crito proviene del autor de la sucesi6n, pero desde 
este punto de vista, también proviene de los cohere-

(1) Tribunal de CaMción de Turín, 14 de Abril de 1858, 
v, 1, 404. 
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deros que le invocan en su interés, y no sólo de 
aquel contra quien se opone; falta, pues, el extremo 
por la ley exigido para constituir el principio de 
prueba escrita. 

140. Más arriba hemos anotado, que el registro 
prueba contra quien lo tiene, aun en el caso en que 
las anotaciones no hayan sido hechas de su mano, 
sino de mano de la persona encargada de hacerlo. 
Ahora bien; si la anotación prueba en este caso 
contra el propietario y el que conserva el registro, 
no puede hacer igual prueba contra aquel que, en 
virtud del encargo recibido, ejecuta la anotación. 
Suponiendo que el hijo encargado de tomar not..'l en 
los regi~tro~ domésticos anota en ellos el pago de 
una suma, no podrá de eRto deducirse la prueba de 
que el hijo ha recogido para sí la suma pagada. 

«Si es verdad que aparecen registradas por Ber
nati en el libro doméstico algunas entregas, podría 
pensarse que ambos hermanos anotaban en el libro 
mismo las sumas que su madre exigía y daba, toda 
vez que no sahienflo ella escribir, estaba imposibili
tada para tomar nota alguna; las anotaciones, pues, 
hechas por Bernati de las sumas que salían, provi
nientes de la ma(lre, pueden, sÍ, hacer fe del hecho 
material de la salida, pero no valen, ciertamente, para 
constituir por sí la prneha de que hiciese suya la 
suma que salía, prueba indispensable para poder 
exigirle en este punto cuentas» (1). 

141. Según (lispone el artículo 1330, los registros 
y papeles domésticos hacen fe contra el que los ha 
escrito en Rólo dos casos: el primero, ocurre siem-

(1) Tribunal de Apelación de Génova, 5 de Febrero de 1853, 
',II,173. 
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pre que en el escrito se enuncia formalmente el re
cibo de un pago, y el otro cuando, conteniendo una 
obligación contraída por el que ha escrito, se lea que 
la anotación se ha hecho para suplir la falta de título 
del acreedor. 

Examinaremos estos casos separadamente. 
En cuanto al primero, la ley exige la enunciación 

formal de un pago recibido: ¿ qué debe entenderse 
por enunciación formal? U n pago puede enunciarse de 
dos maneras, bien para librar al que paga, bien para 
gobierno y memoria de quien recibe. En el primer 
caso el fin de la enunciación es proporcionar al acree
dor la prueba de su pago; en el otro, la enunciación 
se limita á consignar un hecho realizado, y en este 
sentido precisamente debe entenderse la enunciación 
formal de que habla la ley. La diferencia entre los 
dos casos es hien notable. Un recibo puede prepa
rarse por el acreedor, en espera de un pago próximo 
del deudor; pero si éste no paga por entonces, y no 
habiéndose destruído el recibo del acreedor queda. 
entre los papeles domésticos, ¿será justo que se 
haga depender la prueba del pago de semejante pa
pel ? Por el contrario, cuando el escrito no está re
dactado en forma de recibo, sino que de su tenor re
sulta claro que se ha hecho para poder recordar al 
acreedor el pago verificado, se debe racionalmente 
suponer que se haya escrito la anotación con pos
terioridad al pago, por lo cual puede ser invocada, 
como prueba de éste. 

El segundo caso del artículo 1330 es muy distinto 
del primero. En éste, en efecto, se tiene la enuncia
ci6n hecha por el acreedor del pago recibido, y en 
ella se contiene la de la extinci6n de la obligación 
que no puede revivir. En el otro se tiene la enuncia-
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ci6n de que el que escribi6 había asumido una obli
gaci6n, y así es cierto, en virtud de la misma, que 
In. obligaci6n existe en el momento en que la anota
ci6n se ha hecho; pero, ¿ será por esto igualmente 
cierto que la. obligaci6n existe aún, cuando el papel 
doméstico se presente contra el propietario? ¿ N o 
puede, entretanto, el acreedor que ha hecho la anota
ci6n, haber saldado completamente su deuda? Si, 
pues no hay certeza de que el que ha escrito está aún 
obligado, no es lógico que el papel en que se ha ano
tado una obligación suya, tenga siempre fLlerza pro
batoria en contra suya. Por respeto, precisamente, á 
estas consideraciones, el legislador sólo admite que 
la anotaci6n de la obligación hecha en el papel ó re
gistro doméstico, hace prueba contra el que lo ha 
escri to, cuando se advierta q ne la anotación se ha he
cho para suplir la falta de título áfavur del acreedor. 
El motivo de esta condición es fúcil de compren
der. En efecto, la mera enunciación de la obliga
ción hecha por el deudor en su::; regi:;;tros de familia, 
no sirve, según la intencióll del q llC e::;cribe, ~ino 

cumo ::;imple recuerdo, mientras el acrcedor tiene 
una prueba escrita de ::;u derecho. Puede ocurrir, por 
tanto, en e~te ca~(), (1 ue el (lcmlor pague su dew la, 
retirandu el docurnen tu privado t1 ne el acreedor tiene, 
sin cuidarse de canc ~lar la mención ó anotacit'JIl por 
él Rentada en :;;u libreta domé~tica; ¿ ~ed razolla11e, 
pues, que Hna anotación tle este género obligue al 
deudor á un begundo pago? Al contrario, cuando 
re~mlta lille la anutación de la deuda se ha hecho 
cun el solo fin lle suplir el título que falta al acree
dor, se puede estar cierto de que efectwl.ndosc el 
pago, el deudor cancelará la anotación referida. Así 
si la anotación bulsibte, ha de cOllceptuarse que el 
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deudor no había satisfecho aún su deuda, y ha de 
considerarse aquélla con fuerza probatoria. 

Fuera <le los dos casos indicados en el artículo 1330, 
los papeles y registros domésticos no hacen fe contra 
quien los ha escrito: pueden, sin embargo, consti
tuir un principio de prueba escrita, siempre que sea 
veroRÍmil lo que en ellos se sustente, siendo admi
sible entonces en su apoyo invocarse la prueba de 
testigos. 

142. Si lo escrito en los papeles ó registros do
mésticos presenta signos que indiquen la cancela
ción, ¿hará fe contra el que lo hubiere escrito? No 
se puede reRponder á esta pregunta sino distinguiendo 
caso por caso. Si lo escrito enuncia un pago, no hace 
más que testificar la existencia de un hecho que se 
ha realizado; ahora, ¿el hecho se extingue con la 
destrucción ó con la cancelación del escrito destina .0 

á conservarlo como presente en el recuerdo? i~o; 
porque nadie tiene poder de hacer que un hecho 
deje de Rer un hecho; el principio de contradicción 
lo impide. No obstante, pues, que el escrito que 
enuncia formalmente un pago recibido, presente 
signo l. trazas de cancelación, atestiguará siempre 
contra el que lo ha hecho la existencia del hecho 
consumado. Por el contrario, si lo escrito enuncia 
la obligación contraída por el que escribe, su can
celación no puede, ciertamente, hacer que la obliga
ción no haya existido; pero puede demostrar que se 
ha extinguido, y que se ha querido por esto cance
lar su memoria, que viene {t suplir la falta de título 
del acreedor; por donde se infiere claramente que 
en este caso el escrito cancelado no hace fe en juicio 
contra su autor. 

143. La parte á quien interese, ¿puede obligar á 
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]a otra en juicio á exhibir sus papeles domésticos, 
con el fin de demostrar su pretensión mediante 
ellos? 

En pro de la afirmativa, se dice que la disposi
ción legal, con la cual se atribuye á estos documen
tos plena fe contra el que los ha escrito, resultaría 
inútil si no se tuviere el derecho de exigir su exhibi. 
ción en juicio, constando su existencia. N o participa
mos de semejante opinión, porque no puede introdu
cirse una excepción de principio general de derecho, 
sin que exista un texto expreso en que fundarse. 
Ahora bien; ¿ cuál es el principio fundamental en ma
teria de prueba? Aquel segím el cual nadie puede ser 
obligado á suministrar pruebas en contra de sí pro. 
pio: tal principio está expresamente derogado por la 
lev respecto de los libros de comercio; pero no hay 
ter'..to derogatorio con relación á los registros y pape
les domésticos. No es exacto, por lo demtís, afirmar 
que resulte el artícu 10 1330 inútil, porque se niegue 
el derecho á que aludimos, toda vez que estos escri
tos pueden constar en un inventario, ó bien puede 
producirlos en juicio el propietario mismo, encon
trando entonces completa aplicabilidad la disposi
ción citada. (LXXXIII.) 

144. Los registros de entidades morales, de obras 
pías y de las suprimidas corporaciones religiosas, 
¿deben t'tmbién considerarse como papeles domésti
cos que no hacen prueba á favor de quien ]08 es
cribió? 

( COll!~iderando, que si el derecho moderno en el 
artículo 1330 ha unificado el sistema probatorio 
it.'l.liano, respecto de registros y papeles domésticos, 
disponiendo: «que no hagan fe en pro, pero sí en 
llcontra de quien los ha escrito]), es innegable que, 

24 
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por el jus receptum, en las diversas comarcas de Italia, 
antes de su unificación, los registros y papeles de 
administración de las entidades morales no estaban 
excluidos de merecer fe aun en favor de las entida
des mismas; ejemplo: la antigua legislación y juris
prudencia de las provincias meridionales, lo cual 
explica que hasta poco ha, y bajo la diversa influen
cia. legislativa, se hayan encontrado escritores de 
Derecho civil y canónico, y hasta jueces que creían 
deber conceder fe y autoridad á los papeles y regis
tros antiguos de los lugares píos ó entidades mora
les en favor de los mismos. Pero habiendo ya des
aparecido tales particulares influencias, los legisla
dores modernos se avinieron poniéndose más en 
consonancia con los preceptos generales de justicia é 
igualdad, los cuales disponen que deben ser observa
das las mismas reglas cuando se trate de registros y 
papeles de un padre de familia, que cuando se trate 
de los registros de la administración de las entidades 
dichas: el mismo ex rey de las provincias meridiona
les dictó en el Código de" 1819, para el reino de Si
cilia, el artículo 1285; el cual dispone que «los re
»gistros y papeles domésticos no hacen prueba á favor 
»de quien los ha escrito, haciéndolo en contra»; dis
posición igual al artículo 1330 del Código vigente 
en Italia toda. 

»Considerando, pues, el caso de referirse los re
gistros de los administradores y procuradores de 
la iglesia de Cervaro, á documentar de la posesión 
inmemorial de la exigencia del canon controver
tido, ó sea á documentar un hecho acaecido en las 
provincias meridionales, cuando en ellas aun no 
ha bía cesado el referido jus receptum, no se podía 
ciertamente excluir el carácter probatorio á fa-
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vor de la posesión de los citados registros» (1). 
Sostiene esta opinión otro Tribunal (Apelación 

de Catania), el cual conceptúa que los registros de 
una entidad moral reconocida hacen fe en su favor; 
así las anotaciones hechas de pagos recibidos pueden 
invocarse contra el deudor, á:fin de demostrar que la 
prescripción se ha interrumpido. 

«Los registros y papeles de una entidad moral 
legalmente reconocida, dice, hacen prueba en juicio 
de las anotaciones que resulten en su favor, á menos 
que no fuesen impugnadas por razÓn de fraude ó 
falsedad, no pudiendo equipararse á aquellos á que 
alude el artículo 1330 del Código civil. Y cierta
mente, la entidad moral legalmente reconocida debe 
tener por necesidad los registros y papeles de sus ad
ministraciones, y aun cuando no tengan el carácter 
de auténticos, son siempre dignos de fe, porque for
man los elementos para la rendición de cuentas de 
sus administradores ó procuradores, no estando es
critos por la entidad misma, sino por los empleados 
encargados de administrar su hacienda, y éstos, salvo 
por dolo ó culpa, nu tienen interés personal en variar 
sus verdaderas anotaciones. Adelluls, como estas cor
poraciones estáu reglamentada.s, están obligadas á 
presentar sus cuentus anuales á alguna autoridad su
perior, por lo que tienen que lleyar sus registros con 
regularida.d, anotando con exactitud las entradas y 
salidas, de todo lo cual puede inferirse, que semejan
tes registros y papeles no son como los de los parti
culares, deLiendo sin duda. cOllcedérseles una fuerza 
probatoria. que éstos no tienen. 

(1) Tribunal Supremo de Roma, 29 de Diciembre de 1885, 
UIVIII, 1, 8,77. 
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»Realmente, ningún particular está obligado á lle
var sus registros ni estos esbín destinados á la. publi
cidad, así que la regularidad no resulta exigida de 
ninguna manera, así que no cabe confundirlos con 
los otros. 

»Las palabras, pues, de registros y papeles domés
ticos que en el artículo 1330 se leen, no pueden tener 
un significado extensivo, sino restrictivo, y sometido 
estrictamente á lo que el legislador ha querido indi
car; teniendo en cuenta que este se dirige á evitar 
que los particulares pudieran crearse sus títulos, 
cosa que no debe temerse de la persona jurídica ó 
mora}» (1). 

El Tribunal Supremo de Roma ha rectificado su 
primera opinión, sosteniendo con razón que las ano~ 
taciones contenidas en los registros de los suprimi
dos monasterios no hacen fe contra terceros. 

«Se consideraba fuera de duda, dice, que en el 
tiempo anterior al Código, se tenía por doctrina cons
tante, como JU8 receptum, que las anotaciones en los 
libros de los obispos, cabildos, monasterios y otros 
lugares píos, hacían fe contra terceros in antiquis, y 
se reconocía que en derecho estricto eran libros pri
vados, teniendo en cuenta que por derecho común, 
ley 5.a , 6.a y 7.a del Código De probat., ni aun el fisco 
podía por su simple anotación hacer prueba del 
débito. 

»Afírmase que lo mismo ocurre después de la nueva 
codificación, ya que no se ha mudado en este punto 
el sistema de pruebas, citándose los artículos 1331 
del Uódigo francés, 1285 de las leyes civiles de 1819, 
y 1330 del Código vigente, que recuerda una dispo-

(1) Decís. de 31 de Marzo de 1886, XXXVIII, 11, 335. 
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sición idéntica á la citada ley del Código De probat. 
»N o es este un argumento de valor~ si se tiene en 

cuenta que no es en las indicadas disposiciones del 
Codigo donde se debe buscar la derogación del jus 
receptum, sino en el principio por los mismos Códi
gos afirmado, de que los derechos particulares no 
son compatibles en las materias expresamente com
prendidas, y á que los Códigos mismos aluden. Real
mente no podía admitirse en la referida materia, 
que junto al precepto codificado por el legislador, 
hubiese un derecho particular que lo contradijese. 

»Ni puede decirse que la disposición de los nue
vos Códigos, que trata de los registros y papeles do
mésticos que se escriben por el padre de familia, en 
BU interés exclusivo, no pueda aplicarse á los re
gistros de los conventos y otras personas morales, 
en cuya tarea interviene un tercero, el cual, al ano
tar en los libros el recibo de un pago, se convierte 
ya. en deudor responsable de otras tantas sumas, res
pecto de la entidad moral. 

]) Fundúndose en esta consideración, t'e pretende 
sostener que los registros de las enti&ldes citadas 
viene á ser semejantes á la de los registradores del 
fisco, respecto de lo cual la jurisprudencia ha con
ceptuado que hace fe contra los terceros el recibo 
firmado en los registros mitlmos. 

»Pero, si esta razc..'m se puede presentar para los 
indicados registradores, no puede afirmarse que sea 
la. {mica ni principal, sino que tiene el caní.cter de 
un argnmen tu tiecundario. que por sí solo no tendría. 
fuerza para derogar el prillci }lio general de prueba. 
reconocido por la ley civil, toda vez que contra la. 
presuncic..'m de que el administrador, sea del fisco, sea 
de la~ hermandades ecletliásticas, no firmaría. el re-
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cibo de un pago no verifi cc.'l,do , se opone la de que 
pudo haberse propuesto, consignando el pago no 
cumplido, sustraerse á una mayor responsabilidad 
por negligencia 6 descuido. 

»Sería, por otra parte, extraño equiparar los regis
tros de la hacienda pública á los de los monasterios, 
y á los administradores de éstos, con los cobradores 
del dinero del Estado. 

»Y no se procede oportunamente recurriendo á 
cuanto se ha dispuesto para la anotaci6n de los pa
gos hechos en los libros de las obras pías. Teniendo 
presente el interés público, no se deja la beneficen
cia pública en el dominio del derecho priyado; por 
donde resulta que las disposiciones legislativas que 
regulan este servicio se han erluiparado con las rela
tivas [1, los ramos de la administración del Estado, 
reyistiéndoles con aquellos mismos privilegios esta
blecidos para el cobro del dinero público, y confi
riendo á los contadores y gestores de las obras 
pías las atribuciones y la responsabilidad que son 
la consecuencia del carácter de funcionarios públicos 
que se les ha impreso, respecto especialmente de los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones; todo 
lo cual no ha acaecido con los administradores de 
los monasterios. 

))Debe notarse, que si es cierto que estos monaste
rios no podían considerarse, bajo determinadas rela
ciones, como instituciones privadas sometidas á la 
ley civil, no se refiere esto á la administración de su 
patrimonio. Las rentas de los monasterios, á diferen
cia de las de las obras pías, no están adscritas á un 
servicio de interés público, sino que ceden en bene
ficio exclusivo del monasterio. Y si por la policía 
eclesiástica, posteriormente á la publicación de] 
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nuevo Código, se tenía una sanción que someter á 
la. vigilancia. del ordinario diocesano, la. administra. 
ción de las casas monásticas, era esto en interés de las 
mismas, no pudiendo por ello atribuirse á sus admi· 
nistradores el carácter de funcionarios públicos, como 
ocurre con los cobradores del Estado y de In. bene· 
D.cencia. pÍl blica. 1,0s primeros, en verdad, conservan 
siempre su carácter de administradores privados, y 
por tanto, no hay manera de aplicarles las disposi
ciones legaleR relativas á los administradores de la 
hacienda pública, ni dar á los registros y á las ano· 
taciones de los miRmos, una eficacia que como regis. 
tros y anotaciones privado¡;; no podrían tener» (1). 

145. Una anotaci.'m cualquiera (artículo 1331) 
puesta por el acreedor al pie, rr:argen ó dorso de un 
título suyo de crédito, que tiende á demostrar In. li· 
beración del deudor, hará fe, aunque no tenga fecha 
ni firma del acreedor, si el título ha permanecido 
siempre en su poder. Importa formarse una idea 
exacta de la anotación n que este artículo alude. No 
se trata de lo (lue la ley llama un documento ó acto, 
ya por'lue la anotación puede no llevar la firma de 
quien la ha hecho, ya porque no se ha dado el des· 
tino prupio á lo (>scrito, previo consentimiento de las 
partes, de que ha de servir de medio de prueba para 
demostrar la existencia del hecho jurídico que con· 
tiene. No Re trata tampoco, seguramente, de un 
papel doméHtico, porque éste eshÍ destinado á per· 
manecer en manos de quien lo ha escrito; mientras 
que, ('0010 título tle crédito, se debe restituir al 
demlor, en cnanto pagne, la anotación que contenga 
no pued ~ permanecer tÍ. perpetuidad en manos de 

(1) Decis. de SI tle Marzo de 1890, XLII, 1, S, 1M. 



376 TRATADO DE LAS }'RUERAS 

quien la ha hecho, sino que pasa con el título á 
manos del deudor que ha cumplido la. obligación por 
él contraída. Resulta de esto, que las reglas propias 
del documento privado y de los papeles domésticos 
no pueden convenir á esta especie de anotaciones, 
siendo así necesario que el legislador declare normas 
especiales relativas á la fe que á las mismas debe 
a tri buirse. 

La anotación no es necesario que enuncie formal
mente el hecho de un pago recibido; la ley no exige 
tal condición, sino que basta, según el artículo ci
tado, que tenga por fin hacer fe de la liberación del 
deudor. Ahora bien; como esto puede depender de 
causas distintas de las Jel pago, según se ha de
mostrado en el título relativo á la extinción de las 
obligaciones, se explica por qué la liberación Jecla
rada por el acreedor hará fe aunque no se refiera al 
pago por el deudor hecho. 

La ley supone que la anotación ha sido puesta de 
mano del acreedor, para que haga fe contra él. 
¿ Conceptuaremos, pues, que, sea cual fuere la mano 
que haya hecho la anotación, ésta no hará prueba 
en contra suya? Si quien ha escrito la anotación no 
ha recibido encargo del acreedor, sin duda que no 
puede oponérsele lo hecho por el tercero; pero si el 
que ha escrito es un comisario del acreedor, ó la 
persona por él encargada de registrar y anotar lo 
que S~ refiere á sus negocios, debemos sostener que 
lo hecho por el mandatario, dentro de los límites de 
su mandato, es como si fuera hecho por el man
dante. 

¿ Quién debe probar que el que ha escrito la ano
tación estaba encargado para ello por el acreedor? 
El deudor, en cuanto al querer aprovecharse de la 

• 
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anotación, debe probar que tiene ésta todos los re
quisitos legales. 

«Considerando, que el concepto predominante en 
la leyes que la anotación sólo produce la liberación 
del deudor, si ha sido puesta por el acreedor, pues 
sólo su libre voluntad, en la anotación manifiesta, es 
lo que hace presumir que el pago se ha hecho, en 
cuanto sólo él puede disponer, como de propiedad 
suya, de su crédito; y teniendo en cuenta que al 
igual que el pago no es válido si no se hace al 
acreedor, así el recibo ó cualquier otra anotaci6n del 
pago no "ale si del acreedor no emana. 

»Considerando, tlue si juzgó rectamente el Tri
bunal, al declarar innecesario que la anotación sea 
puesta de mano del acreedor, ó sus herederos, bas
tando que sea puesta. por persona que represente le
gítimamente ~í aquél, erró, en cambio, diciendo que 
al permanecer el título de crédito siempre en manos 
del acreedor ó de sus herederos, se podía presumir 
que éstos habían escrito la anotación dicha. 

»Lo cual ya contra la disposición de la ley, que 
exige, para (Iue la anotaciún haga fe de liberación, el 
concurso de dos condiciones: que sea puesto por el 
acreedor, y que el título continÍle sin interrupción en 
poder del mismo. 

»De donde resulta, tlue la opinión sostenida de que 
basta nna sola. de dichas condiciones, se halla conde
nada por ser contraria tÍ. la ley, tÍ. la jurisprudencia 
y á la autoridad de los lll~ís importantes escritores. 

»Collsiderando, (Ille el Tribunal erró también 
cuando, partiendo de que podía la. anotación ser hecha 
por un tercero, representante del acreedor, se negó 
á inllagar tIuién fuese éste y por qué título represen
taba á la parte acreedora. La anotación era recha-
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zada; no era, pues, sino un documento privado, y 
como tal no podía hacer fe de su contenido, en tanto 
que no fuese admitida ó se considerase reconocida le
galmente. 

»EI deudor, pues, al pretender ser librado de su 
deuda en virtud de la anotación escrita al dorso del 
título de crédito, tenía la obligación de probar que 
tal anotación se había hecho, ya que no por el 
acreedor ó sus herederos, á lo menos por su orden. 
Faltando tal prueba, la anotación no tenía ni podía. 
tener valor jurídico alguno» (1). (LXXXIV.) 

146. El título, en cuyas márgenes ó dorso se con
tiene la anotación, debe haber quedado siempre en 
poder del acreedor, para que la anotación haga fe en 
contra ~uya. ¿Cuál es el motivo de esta disposición? 
Si el título se encontrase en poder de un tercero, se 
puede suponer que la anotación se haya hecho en 
vista de un pago futuro, que el poseedor del título 
hubiera debido exigir por cuenta del acreedor. Ahora. 
bien; si el pago no se ha efectuado, ¿ es razonable 
que el escrito destinado {t conservar la memoria de 
los hechos futuros, haga fe de la existencia de estos 
hechos? Por el contrario, si el título ha permanecido 
siempre en poder del acreedor, no es admisible ya la 
indicada hipótesis, y por eso hace fe la anotación 
contra quien la ha escrito. 

Supongamos que el título, en cuyo dorso ó mar
gen hay una anotación, ha estado por algún tiempo 
en poder de un tercero, pero que después ha vuelto 
á manos del acreedor, ¿hará fe en este caso la ano
tación? La ley exige que el título haya estado siem-

(1) Tribunal de Casación de Turin, 21 de .Julio de 1877, :U:X, 

J, 36. 
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pre en poder del acreedor; aSÍ, pues, si ha estado 
por algún tiempo en poder de un tercero, falta la 
condición exigida por la ley, por lo que no puede 
aplicarse su disposición. Por otra parte, si el título 
ha estado durante algún tiempo en manos de un ter
cero, la hipótesis de que la anotación se haya escrito 
en vista de un pago futuro, se hace probable, no ha
biendo seguridad de que responda á la idea de librar 
al deudor. ¿ A quién corresponde probar que el título 
con la anotación ha estado siempre en poder del deu
dor? El deudor que hace depender su suerte de tal, 
de la anotación, ¿ es quien habr:í de demostrar que el 
título no ha salido de poder de su acreedor, ó bien 
deberá éste, sus herederos ó causahabientes probar 
el hecho de que el título ha estado durante algún 
tiempo en manos de un tercero, seglÍn que se alegue, 
respectivamente, uno t't otro hecho? El deudor que 
ofrece C0mo prueba de su liberación la anotación he
cha por el acreedor, al margen ó al dorso del título, 
debe, ¡;:in duda, demostrar que tal anotación tiene to
dos los requisitos legales para hacer prueba contra el 
acreedor; por lo que a nadie mas que á él puede co
rresponder la demostración de tal extremo. Sin em
bargo, la prueba de tal extremo, como implica un 
puro hecho material, puede hacerse por medio de in
dicios y presunciones adecuadas, para producir en el 
ánimo del juez el com'encimiento de (lue el título ha 
estado siempre en poder del acreedor. A éste y á los 
BUyOS corresponde el derecho ú la prueba. contraria, 
debientlo probar R su vez los hechos (Ine destruyan 
nquello~ indicioR y presunciones. (LXXXV.) 

1 ¡17. (.as unotaciones hechas por el acreedor, segtln 
dispone el otro párrafo del artículo 1331, en el dorso, 
margen ó pie del duplicado de un título propio del 
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deudor ó de un finiquito anterior, hacen fe contra él, 
aunque tal documento se encontrase en poder del 
deudor. A un doble documento··se refieren estas dis
posiciones: al duplicado y al finiquito. Suele hacerse 
el título privado, por duplicado, cuando cada una de 
las partes contrae respecto de la otra una obligación, 
porque importa á ambos estar previstos de la prueba 
de la obligación de la otra parte. Ahora bien; sobre 
este documento pueden encontrarse anotaciones de 
letra del acreedor: si éstas existen en el ejemplar 
prupio del acreedor, hállanse en el caso del primer 
párrafo de este artículo, pero si existen en el ejem
plar del deudor, nos hallamos de lleno en el párrafo 
segundo del mismo. Supongamos un documento en 
que se ha estipulado un arrendamiento, y el cual se 
ha extendido por duplicado: el arrendador anota en 
el ejemplar del arrendatario el pago de los corres
pondientes alquileres, ¿hará fe tal anotación contra 
el arrendador que tal ha escrito? Sí, responde el pá
rrafo citado del artículo 1331, siempre que dicho 
ejemplar se encuentre en poder del deudor. Encon
trándose dicho ejemplar en manos de un tercero, 
puede suponerse que el deudor, prometiendo un pago 
próximo, había remitido al acreedor por medio de 
una persona extraña su duplicado, para que aquél 
pudiera realizar la anotación; de donde resulta que, 
quedando el duplicado en manos de un tercero, es 
señal de que no se ha efectuado todavía el pago, 
mientras que si pasa luego á manos del deudor, se 
puede suponer que la restitución se ha verificado 
precisamente en vista del pago cumplido, por todo 
lo cual la anotación hace fe contra el acreedor. 
(LXXXVI.) 

148. El otro documento á que se refiere el párrafo 
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del· artículo que examinamos, es el recibo en cuyo 
dorso ó margen el acreedor puede haber hecho anota
ciones relativas á pagos posteriores ejecutados por el 
deudor. Si tales anotaciones están firmadas por el 
acreedor,: constituyen un recibo regular, un docu .. 
mento privado, por lo que no se refieren á ellas las 
disposiciones de que tratamos. Es preciso que sean 
anotaciones no firmadas. Tales anotaciones, cuando 
se han hecho de puño y letra del acreedor ó de su 
mandatario, hacen fe de los pagos indicados con pos
terioridad al recibo, cuando el documento esté en 
manos del deudor, porque encontrándose al presente 
en otras manos, hay motivos para suponer que se 
han hecho las anotaciones en vista de un pago pro
metido, pero todavía no efectuado. 

NOTAS Y ADICIONES. 

(LXXXTT.) El Código civil (artículos 122R y 
1229), Y la ley Je Enjuiciamiento civil de España. 
(artículos 602 á, 605), confieren á los registros, asien
tos y papeles privados el mismo valor que la legis
lación italiana. 

(LXXXIII.) En España se puede obligar á las 
partes, en el juicio, {l. la presentac~ón de documentos. 
Dedllcese rectamente esta doctrina del contenido del 
artículo 60R de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
dice: «No Be oLligará á los que no litiguen á la exhi
bición de docnmen tos privados de BU propiedad 
exclusiva, salvo el derecho que asista al que los ne
cesitase, del cual podr,í usar en el juicio correspon
diente.» 
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(LXXXIV.) Igual doctrina se sanciona en el ar
tículo 1228 del Código civil español. 

(LXXX V.) Creemos perfectamente aplicable á 
España la. interpretación que se consigna en este 
número en vista del citado artículo 1228 del Código 
civil. 

(LXXXVI.) Lo mismo sucede en España, con 
arreglo á la disposición contenida en el párrafo se
gundo del artículo 1225, que parece ser copia de la 
del Código italiano, citado por el autor. 



~ 

TrrULO V. 

De la prue ba testifical. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

GENERALIDADES. 

149. Pasó ya el tiempo en que la prueba testifical 
erala preferida por el legislador, fundándose en aquel 
principio: in ore duorum veZ trium stat omne verbum. 
Hoy la. prueba testifical no constituye la regla, sino 
la excepción. Los testigos no son admitidos á probar 
las conveuciones pactadas entre las partes, salvo en 
los casos señalados por la ley. Tal es el principio en 
que aparece inspirado el Código vigente. 

N o quiere esto decir, como por algunos se ha pen
sado, que presuponga el legislador la mentir-J. y el 
fraude en las declaraciones de los t"estigos, por lo que 
procura mantener á cierta distancia de los juicios se
mejante género de prueba. Puede, en algunos casos, 
desconfial'Re de la prueba oral, ya en virtud de la 
cuestión que se debate, ya en vist.1. de las condiciones 
de la persona del testigo; pero tales deficiencias no 
pueden elevarse por el legislador á regla general, 
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supuesto que una ley fundada sobre la inmoralidad 
presunta de los ciudadanos, es algo que tiene todo el 
aire de una monstruosidad, y por tanto incompatible 
con la civilización de los tiempos en que vivimos. 

Mejor, pues, se puede asegurar que la prohibición 
legal se funda en el interés que la sociedad tiene de 
que los derechos de los particulares sean ciertos fijos, 
no dependientes de la frágil memoria de los testigos, 
ó de su ignorancia respecto de la voluntad de los 
contratantes. En los asuntos civiles ocurre con fre
cuencia que los testigos son llamados á deponer 
mucho tiempo después que los mismos se han veri
ficado; en tal supuesto, ¿quién garantiza que los 
testigos recuerden todas y cada una de las cir
cunstancias, y que no se haya escapado á su memo
ria alguna, acaso interesante, en el proceso? Muchas 
veces no les es dado á los testigos interpretar exacta
mente la voluntad de las partes, y en tal caso, las 
circunstancias especiales revisten para ello una im
portancia, que varía según el diverso concepto que 
del asunto se han formado. Llamados luego á depo
ner, es evidente que las circunstancias en que se han 
fijado, y el modo como lo han entendido, pueden 
fácilmente hacer que se atribuya á la parte una 
voluntad muy distinta. Preocupado el legislador 
con tales peligros, cuya consecuencia final es la in
certidumbre de los derechos de los diferentes ciu
dadanos, ha prohibido la prueba oral, exceptuó 
en aquellos asuntos en que, teniendo en cuenta la 
claridad de los mismos, el tiempo limitado en que 
se realizan, se ha creído que no hay, respecto de 
ellos, los inconvenientes que en los otros se ofrecen. 
Excluyendo de los juicios la prueba oral, el legis
lador logra el doble fin de obligar á·los ciudadanos 
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á procurarse una prueba cierta de sus derechos, y de 
hacer más expeditos y fáciles los litigios, evitando 
los reta,rdos y las incertidumbres, que la mayoría 
de las veces constituyen el único resultado de la 
prueba testifical. 

«El peligro de encontrar testigos complacientes 
antes que verídicos, dice el Prec'Ímbulo con el cual 
el Ministro de Justicia presentaba al Senado el pro
yecto del libro tercero del Código civil, ha hecho que 
la prueba testifical se haya mirado generalmente por 
los legisladores y magistrados con desconfianza. Tal 
peligro no puede d~cirse que ha desaparecido en el 
estado actual de la sociedad. 

»Por otro lado, aun suponiendo los testigos con
cienzudos, la limitación de la prueba testifical se 
ofrece clara. La memoria débil del hombre, las 
expresiones dudosas adoptadas por las partes, la 
materia misma de las convenciones que puede ser 
complicada, hacen incierta é insegura dicha prueba. 
Quien quiera. que tenga alguna práctica de las cosas 
foren~eA, ha tenido que reconocer que las deposicio
nes de los testigos no concuerdan siempre, y á me
nudo se contradicem). (LXXXYII.) 

150. La prueba por medio de testigos es una de 
aquellas que el jueZ'"' no puede decretar de oficio, 
como puede decretar de oficio la pericial, una ins
pección ocular, ó deferir un juramento supletorio. 
Tal resulta del texto y del espíritu de la ley; del 
texto, porque disponiendo el Código de procedi
miento ci"jl sobre las formas á que ha de acomo
darse la práctica de semejante prueba, no concede 
nI juez la fvcultad de ordenarla de oficio; realmente, 
exigiendo que la parte que la pide formule el inte
rrogatorio de pregtmtas que á los testigos deben 

25 
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hacerse, excluye la hipótesis de que el juez puede 
decretarla de oficio. Por otra parte, dado que el 
legislador no mira con gran entusiasmo este medio 
de prueba, resultaría ilógico si á pesar de eso conce· 
diese al juez la facultad de decretarla de oficio, 
cuando la mayoría de los litigantes no manifiesta la 
necesidad de acudir á ella. Si ninguna de las partes 
aduce testigos aun en el caso de ser admisibles, ya 
indica esto que la prueba testifical les falta; y en tal 
supuesto, ¿ cómo ordenar de oficio una información 
testifical? 

Sin embargo, si el juez no puede decretar de ofi·· 
cio semejante medio de prueba, en cambio puede, 
cuando alguna de las partes lo hubiese propuesto, 
determinar mejor su objetivo y fin, modificando 
los interrogatorios presentados. 

(Si el Tribunal ha creído proceder bien al admi· 
tir la prueba, señalando el fin que debía proponerse 
para que resultase eficaz, ha obrado dentro de su 
competencia, no pudiendo por esto censurar que 
haya decidido extra ó ultra petita. La instrucción 
del pleito se hace ciertamente por las partes, y ellas 
son las que atienden á la formación y reunión de las 
pruebas. Pero todo esto se cumple bajo la superior 
dirección de la autoridad judicial, la cual debe ve· 
lar ante todo por la eficacia y oportunidad de la. 
prueba misma, evitando dispendios inútiles é impi. 
diendo que los juicios resulten difíciles, intrincn,dos 
y eternos. Ahora bien; no ha salido de estos límites 
el Tribunal, cuando al admitir la 'prueba testifical 
propuesta indica el sentido que ,debe seguir para 
lograr su o bj eto pronto. 

»Considerado este 'punto especial de la cuestión 
en su verdadero aspecto, se comprende inmediata· 



POR FRANCISCO RICCI 387 

mente que no tiene nada que ver con él, ni la nece
sidad de articular específicamente los hechos, ni el 
modo de practicar la prueba, ni la decisión ultra ó 
extra petita, ni el equilibrio que el juez debe guar
dar ante las partes» (1). (LXXXVIII.) 

151. Son objeto de la prueba oral los hechos 
determinados y concretos, que quien propone se
mejantes medio de instrucción debe articular especí
ficamente. Apreciar los hechos mismos, es de la com
petencia del juez, no del testigo que debe tan sólo 
narrar cuanto ha caído bajo la acción de sus senti
dos; así no puede el juez admitir una información 
testifical (lue tenga por objeto, antes que los hechos 
materiales, juicios y aprecia.ciones de aquellos que 
son llamados á deponer. 

«Es un principio indiscutible de derecho proba
torio, tanto según la ley anterior, cuanto según la 
nueva legislación y jurisprudencia, que la prueha 
por testigos no puede versal' más que sobre hechos 
y cosas quc puedan caer bajo la acción de los sen
tidos, y los cuales se hallan deducidos expresamente 
en los interrogatorios propuestos, no sobre creen
cias, intenciones, apreciaciones, y mucho menos sobre 
argumentaciones y juicios jurídicos, que constituyen 
en rigor la 'Verdadera y propia misión Jel juez» (2). 

No se puede, pues, admitir lUla prueba testifical 
que tienda á tlell10strar que una cosa dada perte
nece á uno y no al otro de los litigantes. «(Oportu
namente advirtieron en primera instancia, afirma el 
Tribunal de Apelación de Géno-va, como el dicho de 

(1) Tribul1al de Casación de Roma de 18 de Junio de 1882, 
XIXIV, J, 1, 29. 

(2) Tribunal de .Apelación de Venecia de 28 de Febrero de 
1873, xxv, ll, 124. 
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que una cosa es propiedad de una de las partes, se 
resuelve en una apreciación jurídica que no puede 
ser dejada á la conciencia de los tes tigos. Es función 
propia de éstos afirmar ó negar hechos, no decidir 
sobre las condiciones jurídicas de una cosa. 

»Hacer decir á los testigos que una cosa es propie
dad de una persona, cuando acerca de esta propiedad 
es precisamente sobre lo que recae el debate, sería 
dejar que ellos decidieran lo que sólo puede ser de
cidido por la autoridad judiciah (1). 

De igual manera, la prueba oral no puede admi
tirse para que los testigos afirmen si es legítima una 
posesión dada; sólo puede admitirse sohre ar¡uellos 
hechos materiales de los cuales el juez dehe indu<,ir 
los fundamentos para clecidir respecto de la legitimi
dad de la posesión controverti(la. 

«Considerando, que la posesión ('~ 11n nombre ge
nérico, un resultado de varios hecho~ esp('('íficm~ y 
concretos, la po~esión (lehe ser legitima, y la ley 
misma determina sus caracteres; a~i la posesión con 
valor para hacer al posee<lor a(lr¡uirir un derecho 
real, implica la idea de actos ext('riore~ y preciso~, 
practicados por el pretendiente, y un concepto jurí
dico acerca de la Índole y el valor <le lo~ hechog 
mismos; de <londe resulta la consecuencia. de que ~i 
los primeros pueden ser ohjeto de prneha. t('stificaJ, 
en cuanto son materiales y flensihles, no ocurre lo 
mismo con el concepto jurídico (!'Ie compete exclu
sivamente al juez)) (2). 

Tampoco eA admisible la. prueba ora.l pnm estahle-

(1) Decia. de 21 de Noviembre de 1876, XXIX. ll. 242. 
(2) Tribunal Supremo de Turin, 3 de .Julio de 18H, XX"', 

1, 722. 
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eer la bondad ó el precio de un trabajo dado, y la 
cualidad de los materiales empleados. Acerca de esto, 
dice lo siguiente el Tribunal de Apelación de Génova: 

«Advierte el Tribunal, que si la deposición judi
cial de un testigo debe ser la relación de un hecho 
por el individuo que depone ocurrido ante él, ó por 
él oído, es evidente que en el actual litigio el indivi
duo presentado debería referir que había visto már
moles trabajados de una determinada manera, ó bien 
que había oído que el precio exigido ó pagado por el 
trabajo era elevado, y no en relación con la calidad 
de In. piedra y con la fatiga empleada para reducir el 
mármol á la forma en que el testigo vió Íl oyó que 
aquél había sido reducido. 

»Ahora bien; no es esto lo que se cree probar con 
el capítulo presentado por N ali, sino que el mármol 
era de mala calidad, que había sido malamente tra
bajado, que el trabajo hecho no correspondía al di
seño, y que el precio exigido era exagerado, dada la 
piedra y el esfuerzo empleado; la relación que el in
dividuo habría de hacer, dadas las preguntas, sería sin 
duda la expresión de un juicio personal, tIue tiene 
por base la inteligencia del individuo interrogado, y 
la mayor ó mcnur sati~facción que puetle haber expe
rimentado al cuntemplar los objetos elaborados, todo 
lo cual depende de 108 conocimientos de que el indi .. 
viduo puede estar adornatlo, resultando así que el 
juicio emitidn :,e refiere al ,alo1' de aprecio tlue en 
su concepto debiera atribuirse y atribuiría á la obra. 
si éllplisiera adquirirla. 

»N o toJos lU8 individuos capaces de referir que 
han vi~to á un mismo objeto, se encuentran dotados 
de igual inteligencia tl provistos de los suficientes co
nocimientos para que el objetu se estime por todos de 



390 TRATADO DE LAS PRUEBAS 

igual manera; y así resultaría que interrogados en la 
forma que N ali presenta, los testigos revelarían en 
sus respuestas la expresión de su pensamiento perso· 
nal, de su juicio rela ti vo, no consignando la mera re
lación del hecho, sobre la cual se debe fundar la sen
tencia de los jueces. 

»Para apreciar las cosas que forman el objeto de 
las deducciones de N ali, serían preciso respuestas de 
personaR inteligentes en la materia, con conocimien
tos especiales sobre precios y defectos del mármol, 
modo de elaborarle y de darle forma agradable, se
gún el uso á que se le destine, y también que supie
ran indicar el precio correspondiente al valor de la 
piedra, al esfuerzo hecho para trabajarla y al tiempo
empleado en su elaboración» (1). 

Al no permitir que los testlgos expongan sus jui
cios y apreciaciones, dehe advertirse la necesidad de
evitar el extremo opuesto, muy peligroso. 

Hay juicios y apreciaciones propias de quien 
quiera que tenga discernimiento, que surgen espon
táneos, sin presuponer en el sujeto especiales conoci
mientos ó aptitudes; prohihir á los testigos semejan
tes juicios equivaldría :í, inutilizar en absoluto la 
misma prueba testifical. 

«Así como los peritos ante hechos que á su pre
sencia se ofrecen, emiten á veces juicios sobre sus 
circunstancias al modo que lo harían los testigos, así 
ocurre también que un testigo, á más de referir las 
puras circunstancias de vislt et de audúu, expone su 
personal criterio, dando ciertas explicaciones para 
determinar adecuadamente el hecho en su material 
causalidad y en sus consecuencias. Queda, sin em-

(1) Decis. de 15 de Marzo de 1890, XVII, 1I, 597. 
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bargo, reservado al Juez a preciar estas explicacio
nes á la vez que las deducciones periciales secum
dum acta et probata, teniendo en cuenta los demás 
resultados del litigio, yen especial las circunstancias 
del hecho mismo, manifestadas de algún modo, y 
las deducciones de las partes» (l). (LXXXIX.) 

152. Debiendo tener por objeto la prueba oral 
hechos determinados y concretos, está dispuesto que 
quien la invoca debe deducir específicamente los he
chos sobre los cuales ha de recaer el examen. En 
esta prescripción se procura atender á dos fines igual
mente esenciales. El primero consiste en determinar 
bien el objetivo de la. prueba, de modo que las inda
gaciones é interrogatorios de los testigos se ciñan á 
él; el otro consiste en colocar á la parte contraria en 
la situación de apercibirse á la propia defensa, procu
rándose testigos que desmientan el hecho mismo. 
Infiérese de esto, que si del examen verificado resul
tase un hecho dit:ltinto del que se propone en el 
articulado, el juez no puecle tenerlo en cuenta para 
nada; ya porque det:la parecería la garantía (Iue la 
ley ofrece cun el tin de asegurar la sinceridad del 
examen, ya J,orqlle los resultados de mero hecho 
son para la otra parte una verdadera sorpre:-\a, de la 
cual no consiente la ley que re:mlte víctima (:?). 

Mucho mcnos atendible sería aím el mero hecho 
surgido de las deposiciones testi.ticales, :-;i por acaso 
no fuese admisible tal género dc prueba respecto del 
mismo, no l'udienllo invocarse para hacerla valer 

(1) TriLunal de Apelación de Venecia de 21 de Dicif.'mbre 
de 1881, XX.XIV, 11, 133. 

(2) Tribunal de Apelación de Turin de 21 de Febrero de 1870, 
UIJ, 11, 150. 
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frente al juez, la autoridad de la decisión, en virtud 
de la cual la prueba ha sido admitida. 

«N o es en realidad exacta la teoría de la cosa juz
gada, sobre la admisibilidad de la prueba testifical, 
cuando proviene del autor y ha sido admitida, en el 
caso en que por los resultados de la práctica de la 
prueba se pusiese en claro un hecho que si ha sido 
revelado como verídico por el autor, no hubiera 
sido posible la realización de dicha prueba, respecto 
de él. 

» Sería, después de todo, este, el medio más có
modo para hacer admisible en todo caso la prueba, 
excepcionalmente admitida por la ley, pues bastaría 
falsear el hecho generador de la obligación para ob
tener la prueba, no pudiendo oponerse el deman
dado que niega ó encuentra oportuno negar la causa 
de la obligación misma, y encontrándose sin la ga
rantía legal suficiente. 

»En segundo lugar, faltan por completo los ex
tremos jurídicos de la cosa juzgada, para inducir 
que existan en la (lecisión que dispone la prueba, aun 
cuando Re practique sobre hecho distinto. 

»1..a cosa juzgada se tiene indudablemente, tan 
s(llo, respecto de lo que fué deducido y discutido. Es 
éste un teorema jurídico irrebatible. Y de él se in
fiere la consecuencia de que la admisibilidad de la 
prueba reviste aquel valor con relación al hecho de
ducido, y sobre el cual se ha dispuesto, no con re
lación al otro, no deducido ni dispuesto para ser 
probado. 

l> Si, pues, este hecho resultase, y se encontrase 
que respecto de él la prueba no era admisible, no 
podría iuvocarse como cosa juzgada la decisión 
que hubiese admitido In. prueba, quedando esta. 
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misma infecunda y sin eficacia jurídica.» (1). (XC.) 
153. Debiendo 108 hechos sobre los cuales ha de 

recaer el examen, articularse, y no pudiendo articu
larse ó especificarse nlás que lo que es concreto y 
determinado, se infiere que sobre hechos vagos ó in
determinados no puede admitirse la prueba oral. 

«Se pretende que la falta del articulado específico 
no sería una buena razón para rechazar la prueba, 
afirmando ser un hecho único, bien especificado y 
determinado el de la triste condición económica de 
Bora.cchi. Semejante censura no tiene consistencia 
ante el juicio contrario del juez, apareciendo por 
otra parte bien claro que no se proponía la prueba 
sobre un hecho eflpecífico, sino sobre en concepto 
genérico, que requiere ser explicado especificando en 
sus circunstancias. Los hechos que se quieran probar 
por medio de testigos deben ser deducidos en ar
tículos separados específicamente. Así lo dispone el 
artículo 2:W del Código procesal civil. La razón de 
éste está en el derecho de la parte contraria <Í cono
cer con especialidad los hechos y sus circunstancias 
particulares á fin de combatirlos eficazmente, lo cual 
no es posiLle cuando se enuncian hechos vagos y ge
nerales, cuya explicación se Jebe e~perur para el mo
mento en quc los testigos los analicen en todas sus 
particularidades. Faltamlo la especificación de los 
hechos, falta el elemcnto que constituye la esencia 
del acto formal para pruponer la prueba, y se pre
:>enta un moti vo legítimo para rechazarla, sin necesi
dau de sanción expresa de la ley) (2). 

(1) Tribunal de Oasación de Nápoles, 2-1 de Enero tle 18~9, 
XLI, 1, 1, 3!.10. 

(2) Tribunal de Casación ue Nápoles, 24 de Enero de 1889, 
XLI, 1, 890. 
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«Si es cierto que para la admisión de los artículos 
de prueba no hace falta que en ellos se indiquen las 
circunstancias secundarias, es indispensable que se 
determine de un modo claro é inequÍvoco las circuns
tancias esenciales y decisión del litigiO)) (1). (XCI). 

1.14. La falta de probabilidad de que los hechos 
hayan ocurrido segtÍn aparecen articulados, ó la 
dificultad de lograr un buen éxito en su prueba, 
¿son razones suficientes para declarar inadmisible 
la prueba testifical? 

La dificultad con que una prueba tropieza para 
ser practicada y lograr su fin, no es, ni puede ser 
motivo justo para rechazarla. 

«Por difícil que resulte la prueba testifical, no 
debe el juez preocuparse del éxito de las preguntas, 
sino tan sólo de que se verifique)) (2). 

El que haya transcurrido mucho tiempo desde 
que han acaecido los hechos especificados no es ra
zón suficiente para rechazar la prueba oral presen
tada acerca de los mismos, á causa de la dificultad 
de encontrar testigos. «El juez inferior rechaza el 
invocado medio de prueba, teniendo en cuenta que 
sería obra peligrosa é in/dil admitirlo, aun cuando 
todavía hubiese personas capaces, después de pasado 
medio siglo, de recordar y precisar con todo detalle 
el número, calidad y valor de los diferentes objetos 
muebles, utensilios, y de los créditos dejados por el 
difunto TIenito Giovannola. 

))Resulta aquí bien de manifiesto que el peligro y 

(1) Tribunal de Casación de Florencia, 26 de Mayo de 1884, 
XXXVI, 1, 1, 370. 

(2) Tribunal de Cllsación de Turin, 29 de Enero de 1889p 

XLI, J, 1, 148. 
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b inutilidad de la prueba se hace depender del largo 
tiempo transcurrido, deduciéndose de esto por una 
especie de adivinación su ineficacia. 

»Partiendo, sin embargo, de este concepto, el Tri
bunal ha venido á desconocer y á violar los princi
pios y los criterios bajo que debe ser regulada la 
prueba testifical, la cual no puede ser rechazada sino 
cuando no sea admisible según la ley, ó bien cuando 
los hechos que se sometan á la prueba no sean por 
sí mismo concluyentes para establecer lo que está 
en la intención del (Iue la presente. 

»Nunca, en verdad, puede ser tal prueba recha
zada en virtud de uu inoportuno juicio anticipado 
sobre la mayor ó menor seguridad del éxito, y á 
causa de la antigüedad de los hechos que se intenten 
probar. 

»Después de todo, los hechos, aunque sean remo
tos, pueden ser bien confirmados de una manera 
ya directa, ya indirecta, por testimonios de prmsent/, 
y sMo del tenor de los mismos se pucld, inferir si la 
prueba ha logradu l"lU objeto ..... 

» Y no valdría para apoyar la sentencia del Tribu
nal, aducir que al calificar de inÍltilla prueba ofrecida 
por el recurrente, ha emitido un juicio y apreciación 
por sí mismo incensurable, toda vez que las aprecia
ciones judiciales deben ser motivadas, y así debe 
afirmarse que la line aquí se axalllina sMo hubiera 
podido Bustracr:-\e ú la censura, cuando el Tribunal 
hubiese indic~l<I(J q ne los hechos que se querían pro
bar eran por sí ineficaces y sin importancia para 
lograr el fin deseado, cual es la falsedad del inventa
rio y el dulo y el framl9 tIc José Gionumola en la. 
renuncia subsiguiente. O Lien que en vista de lo ac
tuado, y por otras fuentes, se hubiese formado en él el 
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convencimiento de que no hay la falsedad yel fraude 
que se acusan» (1). 

El principio no puede ser más exacto. Que el juez 
debe reconocer la pertinencia y procedencia de los 
hechos articuladus, antes de admitir el medio de 
prueba invocado, está fuera de duda, porque no es 
lícito á nadie alargar un juicio fatigando al contra
rio, proponiendo diligencias imítiles y sin valor. 
Dada, sin embargo, la pertinencia de los hechos 
articulados, es totalmente arbitrario rechazar el me
dio propuesto porque sea difícil alcanzar con él el 
fin que se persigue. Supuesto el juicio, si el fin de 
la. prueba se logra ó no, es cosa que no puede lógi
camente decidirse ?l priori; hacerlo, equivale á deci
dir sin conocimiento de causa. Además se va dere
chamente contra la ley, toda vez que ésta determina 
taxativamente los casos en los cuales la prueba tes
tifical no puede admitirse, y entre ellos no se com
prende el de la dificul tad para alcanzar su fin; neo 
gar, pues, en eRte supuesto el medio de prueba, vale 
tanto como ampliar la limitación de la ley, lo que 
no está permitido al intérprete. 

y no es esto todo. Si se reconociera en el juez el 
poder de rechazar la prueba, porque sea difícil su 
éxito, se llegaría lógicamente á admitir, que invocado 
un medio de prueba, el que tal hace debe demostrar 
no sólo su eficacia, sino que lograr{t conseguir el in
tento, practicando el medio de prueba propuesto; 
pues no dándose tal demostración, cabe siempre creer 
siempre que hay dificultad en aplicarlo, y el juez po
dría, cuando le acomodase, no permitir ~í la parte 

(1) Tribunal de Casación de Roma, 15 de Diciembre de 1885, 
:XXXVIII I 1 I 1, 709. 
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verificar su intento. Lo il6gico y arbitrario de todo 
esto es tan claro que cualquiera lo ve. 

155. Si los testigos deben ser interrogados sobre 
hechos específicamente deducidos, no es necesario, 
para la admisibilidad de la prueba, que se hayan 
realizado á la vista de los testigos, los cuales no 
hacen fe por propia ciencia, siendo así admisibles los 
testigos para deponer sobre circunstancias ó sobre 
hechos que hayan oído referir á otros. 

« Considerando que, dada la admisibilidad de la 
prueba testifical y de las personas que se presentan 
á suministrarla, la ley no prescribe regla alguna á 
la cual deban someter los jueces su conciencia sobre 
los resul taJos de las mismas, ni menos determinar el 
valor de la prueba para teRtigos ex auditu. 

)) Por tanto, habiendo el Tribunal admitido unn. 
prueba con el examen de los testigos, los cuales refe
rían 10 dicho por otras personas presentes al contra
to, no ha violado las normas legales que sigue la 
prueba)) (1). 

A la prueba eil' auditu se acude siempre que 
ocurre demostrar hechos muy antiguos, usos y cos
tumbres introducidos en una localidad dada; que
dando á salvo siempre la facultad del juez de apreciar 
concienzudamente el dicho de cada. testigo que de
pone sobre cosas y hechos referidos por otro, no puede 
declararse ¡¡, priori inadmisible la¡ prueba ex auditu. 

« Toda prueba que no sea ilegal ó improcedente 
debe ser admitida, dejando luego al juez apreciar la 
importancia. de los resultados. 

}) Con~iderando que el Tribunal de Temmo re-

(1) Tribunal de Casación de Tur1n, 18 de Mayo de 1870, 
XXII, l. 509. 
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chazó la prueba testifical pedida para demostrar el 
larguísimo tiempo durante el cual los ascendientes 
poseyeron la tierra en cuestión, sólo porque estos 
testigos no podrían deponer más que de oídas, no 
mereciendo atención alguna tal manera de probar. 

» Semejante razonamiento se opone á lo dispuesto 
por la ley, la cual, al estatuir respecto Je la pruebn 
testifical, fija los límites dentro de los cuales puede 
ser admitida respecto Je las convenciones, y pruhi· 
biéndola, por lo general, con relación lÍo las modifi
caciones de los documentos, la deja intacta para de
mostrar toda otra clase de hechos. 

» Por donde, supuesto que en el caso preRente la 
prueba de la posesión propuesta por medio de testi
gos, es prueba admitida por la ley, la sentencia que 
la rechaza, fundada en su ineficacia, contiene un 
errur de derecho, y debe ser anulada» (1). 

156. Apreciar el dicho de 10R testigoR, prefolülr fe n 
los mismos ó negársela, RegtÍn las circunstanciaR, 
compete exclusivamente al juez; así, pues, sn jllicio 
en este asunto no puede ser modificado pUl' el Tribu
nal Supremo. 

« Es inherente :i la. funci()n del juez, y constituye 
uno de sus deberes, ponderar el dicho de Jos testi
gos, y, ante el contraste de opuestaR declaracione~, 
indicar lo resultante de la. prueba, no sólo cn el mí
mero, sino en el contexto de los mismos y cn la ge
neralidad de los deponcntcH. 

» Que si no está prohihido al juez conRidprar, ~(J

gílll las circunl-ltancias, lo dicho por los testigos r¡ lU' 
han merecido la calificaci()n de sospechoRoR, con ma
yor raz.~n dehe 8cr libre para apreciar cn conciencia 

(1) Decís. de 23 de Noviembre de 1876, IXlI, 1, 197. 
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tal género de pruebas en el caso en que no ofrecen 
objeción alguna; por todo lo cual, el Tribunal de 
Apelación, al reputar como previamente concerta
das las deposiciones de los testigos de la recurrente, 
no ha podido violar ley alguna» (1). 

«Resultando que el Tribunal sólo se negaba á dar 
fe al testigo Ílnico presentado por el actor, porque 
él mismo, en su cualidau de hermano de la deman
dada, podía ser sospechoso, yen cuanto que la razón 
de la sospecha se agravaba, tenienuo presente que se 
refería tÍ un litigio injusto que se sostenía contra la. 
hermana. 

»Que la apreciación de la prueba y de la fe debida 
á los testigos, corresponde exclusivamente tÍ los jue
ces del caso. 

»Que, segÍln e~to, al prescindir el Tribunal, por 
la circunstancia dada, de la declaración de un her
mano que se presenta como testigo contra su her
mana, ha hechu uso de una facultad que la ley deja 
á su prudente arbitrio, muy lejos de violar la ley, no 
ha hecho mas que aplicarla rectamente» (2). 

El juez no se halla 80metido al formar su juicio, 
á la condición del número mayor 6 menor de testi
gos; así como puede dar fe á un solo testigo, así 
puede negarla ~í la conjunción ó acuerdo de más tes
tigos, si es que se ha convencido, que por razón del 
interés que en el litigio pudieran tener, por su calidad 
ó por cualquier otro motivo, no debían merecer fe 
sus declaraciones (3). (XCIT.) 

(1) Tribunal de Casación de Turin, 23 de )Iarzo de 1858, 
x, J, 230. 

(2) Tribundl de Casación de Turin, 5 de Mayo de 1858) :t, 1, 364. 
(3) Tribunal de Casación de Turin, 23 de Julio de 1855, VII, 

J, 670. 
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NOTAS Y ADICIONES. 

(LXXXVII.) Aun cuando lajurisprudencia cons
tante del Tribunal Supremo ha decidido que la co-
10Cc.'\ción ú orden con que aparecen enumerados en el 
artículo 578 de la ley de Enjuiciamiento civil, los 
diferentes medios de prueba no determinan el valor 
relativo de los mismos, ni suponen preferencia alguna 
entre ellos, por donde atribuye á la prueba testifical 
la misma eficacia que á las otras maneras de justifi
cación de los actos jurídicos, es lo cierto que el nuevo 
Código civil parece relegarle al último lugar, si bien 
no se atreve á romper abiertamente con la ley LB, tí
tulo 16, partida 3.a, que dice de ella: ((que se sabe la 
verdad por su testimonio, que en otra manera sería 
escondida mnchas veces.» No contento el legislador 
con prevenir en la última parte de la base 19 de la ley 
de 11 de Mayo de 1888 que «se fijaran, en fin, prin
cipios generales sobre la prueba de las obligaciones, 
cuidando de armonizar esta parte del Código con las 
disposiciones de la moderna ley de Enjuiciamiento 
civil, "respet..'tndo los preceptos formales de la ley 
notarial vigente, y fijado un máximum, pasado el 
cual toda obligación de dar ó de restituir, de cons
titución de derechos, de arrendamiento de obras Ó 

de prestación de servicios, habrá de constar por es
crito para que pueda pedirse en juicio su cumpli
miento 6 ejec'llci6n, reduce hasta un punto extremo el 
medio de prueba testifical, como lo demuestra el ar
tículo 1280 que determina los actos 6 contratos que 
deberán constar en documentos públicos, y por úl
timo, lleva su desconfianza hacia la prueba de tes-
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tigos, al punto que señala el artículo 1248, cuando 
al fijar la fuerza probatoria. de sus declaraciones, pre
viene «que se cuide de evitar que por la simple coinci
dencia de algunos testimonios, á menos que su veraci
dad sea evidente, queden definitivamente resueltos los 
negocios en que de ordinario suelen intervenir escri
turas, documentos prÍt1ados ó algúnprincipio deprueba 

• por escrzto.J> 
(L XXXVIII.) Igual doctrina se puede sostener 

en España al tenor del artículo 230 (ya copiado) y 
de los 638, 639 Y 641 de la ley de Enjuiciamento ci
yil, en los cuales se fija cómo se puede presentar y 
practicar la prueba de testigos por las partes, y]a 
intervención que en ello toca al juez. 

(LXXXIX.) Idéntica es la doctrina jurídica ad
mitida en España. DedílCese ésta de la letra del se
gundo párrafo del artículo 638 de la ley de Enjuicia
miento civil. « Estas preguntas, dice, se formularán 
con claridad y precisión, numerándolas correlativa
mente y concretándolas á los hechos que sean objeto 
del debate. «Además, entre otras sentencias que com
prueban este criterio legal, citaremos la~ del 28 de 
Febrero, 9 de Abril, 19 de Diciembre de lB61, 20 de 
Febrero de 1869, 11 de Mayo de 1870 y 22 de Di
ciembre de 1877, en las cuales se advierte «que en la~ 
('uestiones de hecho debe estarse á la apreciación que 
de la prueba testifical haga la Sala sentenciadora.» 

(XC.) Segllll el artículo G38 de la ley de Enjui
ciamiento civil: «Al escrito solicitando la. admisión 
de este medio de prueba (testigos), se acompañará el 
interrogatorio que con tenga las preguntas á cuyo te
nor hayan de ser examinados los testigos ..... Estas 
preguntas Be formularán con claridad y precisión, 
enumerándolas correlativamente y concretándolas á 

26 
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los hechos que sean objeto del debate»: el 639 de la 
misma ley dispone, «que ~l juez examinará el inte
rrogatorio y admitirá las preguntas que sean perti
nentes, desechando las que estime no serlo». Véase 
también el artículo 641 referente á los interrogato
rios de repreguntas. 

e XCI.) V éanse los mismos artículos citados en la 
nota anterior. 

(XCII.) Coincide con el criterio legal dominante 
en España. (V éanse el artículo 1248 del Código civil 
y el 659 de la ley de Enj uiciamiento civil, que han 
venido á recoger la jurisprudencia constante del Tri
bunal Supremo.) Entre otras, son notables las Sen
tencias de 27 de Marzo de 1865 y 3 de Abril de 1868, 
que establecieron «que nunca se ha reconocido como 
principio de derecho que los jueces deban atenerse 
para la calificación y apreciación de la prueba al nú
mero de los testigos presentados, sino al valor que 
merezcan sus dichos con arreglo á la ley 41, títu
lo 16, Partida 3.a», y la del 15 de Junio de 1864 que 
consigna la doctrina siguiente: «que cuando la ley 
dispone que la fuerza probatoria de las declaraciones 
de los testigos sea apreciada según las reglas de la 
crítica racional, no imponen á los jueces y tribunales 
el deber de contar, sino el de pesar los testimonios, 
dejando libertad prudente y racional para formar su 
con vicción. }) 
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, 
CAPITULO 11. 

INADMISIBIUDAD DE LA PRUEBA ORAL EN CONTRA 

Ó PARA FAVORECER LA ESCRITA. 

157. No será admitida la prueba testifical, dice 
el artículo 1341, de una convenci6n sobre objeto 
cuyo valor pase de quinientas liras, aunque se trate 
de dep6sito voluntario. Tampoco se admitirá seme
jante prueba contra 6 tí favor de la convenci6n es
crita, ni sobre lo que se alegue como dicho antes, 
simultánea 6 posteriormente tí la misma, aun en el 
caso de tratarse de suma 6 valor menor de qui
nientas liras. 

En el informe mini:::;terial que acompañaba la pre
sentaci6n al Senado, del proyecto del libro tercero 
del C6digo civil, /:je lee lo siguiente: 

«El C6digo francés no admite la. prueba testifical, 
sino hasta el valor de ciento cincuenta liras. El de 
las Dos Sicilias limítala á cincue:Qta ducadof!. En el 
Código sardo se permite hasta trescientas. El Código 
de Parma no contiene limitaci6n alguna á la prueba. 
testifical por raz6n del valor. 

DEn el proyecto se admite la prueba testifical 
hasta el valor de quinientas liras. Teniendo en 
cuenta el valor relativo de la moneda. desde el 
tiempo en que fué publicado el Código francés, y el 
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de las Dos Sicilias y el sardo, la Buma de quinientas 
liras corresponde actualmente á la de ciento cin
cuenta, ó á los cincuenta ducados, ó á las trescientas 
liras, de los diferentes Códigos citados. 

»Todos ellos, sin embargo, rechazan la prueba 
testifical, sea en contra, sea en pro del contenido 
del documento, y sobre lo que se hubiese dicho 
antes, simultánea ó posteriormente á él, sea cual 
fuere el valor del litigio. 

»Desde el momento en que las partes han creído 
necesario formalizar un escrito para consignar sus 
relaciones jurídicas sobre un determinado objeto, la 
modificación de estas relaciones no puede ser pro
bada sino por documento, ó por la confe~ión misma 
de las partes; admitir en este caso la prueba testi
fical contra la escrita ó en pro de la misma, es como 
querer volver sobre la misma dificultad que las par
tes han querido evitar formalizando su escritura.) 

La prohibición de la prueba oral es, por tanto, 
doble; por razón de la materia, y por razón del 
valor. Hablaremos de cada una por separado; entre 
tanto conviene tener presente lo que es común á 
am bas limitaciones. (X ell!. ) 

158. La prohibición de la prueba oral, sea por 
razón del valor, ó por la materia, es de orden pü
blico no pueden derogarla las partes. Si una prueba 
testifical fuese practicada mediante acuerdo entre 
las partes, en un caso en que la ley la prohibe, el 
juez no puede ni debe tenerla en cuenta para nada. 

«Considerando que sólo' por motivos de orden 
público no permite el legislador la prueba testifical 
para las convenciones, restringiéndola á aquel13,s 
cuyo objeto no exceda de quinientas liras, tÍ. nO 

ser que existiese ya un principio de prueba escrlta; 
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encontrándose la razón de semejante prohibición 
en la poca seguridad que presentan de suyo las 
declaraciones orales, por la frecuencia eon que apa
recen los testimonios opuestos sobre un mismo 
hecho, y más aún por lo poco favorable de las condi
ciones morales á la sinceridad de las deposiciones ..... 

»Que ese sin duda, ha sido el concepto del legis
lador al hacer tal prohibición, se infiere de las pre
cauciones por él tomadas, hasta impedir que se pu
diese eludir de un modo indirecto, y especialmente 
de lo imperativo de los términos empleados al pres
cribirle. 

»En efecto, en el artículo 1331 y en los siguien
tes del Código, está escrito que no se admite ni 
puede admitirse la prueba testifical; términos éstos 
que de modo absoluto é incondicional sancionan 
una prohibición, no sólo respecto de las partes, sino 
en cuanto al juez. El cual, fuera de los casos en que 
la ley permite la prueba testifical, tiene la obligación 
de rechazarla aun e~tando de acuerdo las partes para 
admitirla; pues 110 es Jícito llue con acuerdos pri
vados Re deroguen leyes que atienden al ordcn pú
blico» (1). 

«: Y no se diga que en el Código procesal civil vi. 
gente no aparece reproducida la disposición del 
artículo 295 del ue 1~59, que expresamente estatlúa 
que no se tuvieran en cuenta 108 ~x(1.menes que por 
acuerdo de las partes se hubiesen veriticado en 
hechos, 80bre 108 cua.les la ley prohibe la prueba 
testifical; porque la razón ue omisión semejante 
encuentra l:iin suponer una desaprobación de tal 

(1) Tribunal de Casación de Turín de 24 de Mayo de 1884, 
XXXVI, J, 1, 486. 
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principio, si se reflexiona que, de un lado no es á la 
ley ritual, sino á la civil, á la que corresponde de
terminar el valor y la admisibilidad de las pruebas, y 
los efectos del consentimiento de las partes, y que 
de otro, puesto el principio de que la prohibición 
expresa es de orden público, de suyo se infiere, sin 
necesidad de declaraciones especiales, que no Be 
podrá variar por el mero acuerdo entre las partes. 

»Se arguye que el peligro del soborno de los tes
tigos y los inconvenientes que trae consigo la 
prueba testifical, desaparecen desde el momento en 
que la parte contraria renuncia á su derecho y de
muestra no tener miedo á tales inconvenientes. Pero 
cuando la razón histórica y la letra de la ley de
muestran claramente que ésta obedece á considera
ciones de interés general, no es lícito ponerse en lu
gar del legislador para imprimirle el carácter de una 
di:;posición privada. El raciocinio aducido podrá te
ner un valor en abstracto, pero no tiene ninguno ante 
la ley positiva; no es además conciliable con los 
términos absolutos de la ley; en rigor, antes que la 
voluntad de las partes, debe ser respetada la volun
tad del legislador» (1). 

De la misma opinión es el Tribunal de Casación 
de Roma. 

« Resulta, dice, que el Tribunal ha declarado ad
misible en el caso de autos la prueba testifical, fun
dándose en el consentimiento prestado por las partes, 
y en otros términos, ha estimado que la prohibición 
de la ley se ha inspirado en consideraciones de in
terés privado, que aconsejan callar cuando el inte-

(1) Tribunal de Casación de Turín de 2 de Marzo de 1888, 
xxxv, J, 1, 480. 
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resado no quiere aprovecharse de ella. Verdad es 
que ante la gran divergencia de doctrinas y de sen· 
tencias, la solución no puede encontrarse sino en 
virtud del estudio de las razones que han aconsejado, 
con relación á las obligaciones, poner un límite á la 
libre indagación de su existencia. 

»)Las deficiencias achacadas á la prueba testifical, 
son antiguas: en la formación sucesiva de las legis
laciones, aun en aquellas más propicias al sistema. 
de la prueba moral, aquellos temores nunca han de
jado de sentirse; si bien se puede decir que han sido 
heredados por los Códigos más recientes. Y tales sos· 
pechas tienen su raíz en el temor tradicional de que 
los grandes valores que constituyen los objetos de 
los contratos, y respecto de los cuales se litiga, pue
dan servir para inducir á la mentira á los testigos, 
como consecuencia de indignos pactos es ti pulados 
con las partes interesadas. 

(Ahora bien; es cosa clara que esta solicitud le
gislativa, para prevenir semejantes censurables con
venios, toda. vez que viene aconsejada por conve
nienciaR de carácter pÍlblico, no debe desaparecer 
ante el a~cntimiento de una parte ó demasiado con
fiada ó poco provisora. Y si en lugar de atender á 
esto, se atiende á la necesidad de evitar los litigios 
y de aclarar y preciRar las relaciones jurídicas, para 
definirlas seguramente en los juicios, la "Virtud de 
In. prueba ducumental, cuando es posible, resulta tan 
evidente, que no hay manera. de defender que la vo
lunta,el ele las parteA derogue la prohibición del ar
tículo 1311 del Código ch'ih) (1). 

(1) Tribunal do Casación do Roma do 9 de Noviembre de 1887, 
XL, 1, 1, 119. 
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Ni aun cuando en el supuesto del consentimiento 
de las partes', se hubiese dictado la admisión de la 
prueba oral, puede tenerse ésta en cuenta~, no obs
tante haberse practicado, siempre que se trate de un 
caso en que la ley la prohibe. 

«El juez, dice, que habiéndose acordado esta 
prueba en virtud de decisión consensual, pronunciada 
por el pretor, con acuerdo de las partes, decisión que 
no había sido apelada en tiempo hábil por ninguna 
de ellas, reviste la autoridad de la re judicata, dero
gando el arto 1341 del Código civil, que prohibe la 
prueba testifical sobre contratos acerca de valor su
perior á 500 liras, sugeriendo así que la cosa juz
gada legitima aquello que en sí no es legítimo. 

»Semejante principio se opone á una de las doctri
nas más elementa.les de derecho, y á la vez va contra 
la Huís constante j urisprwlencia. EsM, en efecto, 
fuera de duda, que el sistema probatorio atiende im
perativamente á necesidades de orden público. y 
así debe ser considerada en su génesis y fin la pro
hibición de probar por testigos un convenio supe
rior á 500 liras, según dispone el artículo 1341, del 
cual son complemento y garantía los artículos 
siguientes, relativos á excepciones especiales, entre 
log cuales está el artículo 1344, que, para impedir 
toda duda, prohibe precisamente dicha prueba, aun 
para suma menor de 500 liras, cuando éstas resulten 
como residuo ó parte de un crédito mayor no pro
bado por escrito. Sostener, pues, como el Tribunal 
sostiene, que una diligencia de admisión de prueba, 
apoyada sólo en el asentimiento de las partes, basta 
para sancionar sus efectos, aun á pesar de la prohi
hibición legal, es desconocer el valor jurídico ~e 
aquella providencia. Cuando el pretor con una pr?-



POR FRANCISCO RICCI 409 

videncia á que asienten las partes, da lugar á una 
prueba, no por ello entra á conocer, respecto de si es 
ó no atendible, ni conocerá de esto porque las partes 
no hayan provocado una decisión judicial acerca del 
asunto. N o hace más que sancionar un acuerdo, de
jando in dominio juris la ulterior discusión de la 
eficacia jurídica de las pruebas que resulten. Por 
todo lo cual no puede decirse que la f..'tlta de recla
mación imprime á una prueba así admitida la fuerza 
de la cosa juzgada. La imprimirá á la providencia 
en sí misma desde el punto de vista del procedi
miento, pero no podrá evitar que se calcule el valor 
de la prueba, respecto de lo que la providencia no 
ha conocido ni ha 'podido conocer. Hepetidas sen
tencias de este Tribunal confirman este mismo sen
tido) (1). 

159. Si la prueba testifical fuese admitida por 
sentencia con fuerza de cosa juzgada, por no haberse 
impugnado en tiempo legal, ¿ puede el juez, después 
que fuese practicada, conocer nuevamente de su ad
misibilidad, no teniéndola en cuenta para nada, 
cuando He hubiese convencido de que se trataba de 
un caso en que la prueba está prohibida. por la ley? 

«El Tribunal olvidaba que lo (lue en su origen es 
ilegítimo, pUl' efecto de In. sentencia, que adlluiere 
fuerza de cosa juzgada, se hace legítimo; que la pre
sunción relativa :í que en la. sentencia se contenga 
la veruaJ, nu Se) puede rechazar sino por alguno de 
los remeJios taxativamente illdica(lu~ por la ley; 
que semejante principio ha adquiridu en la vigente 
legislación una fuer:al. mayor, que, en fin, la presun-

(1) Tribunal de Casación de Tarín de 12 de Febrero de 1889. 
XLI, 1, 1, 193. 
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ción legal, qne reviste de una fuerza insuperable á 
la cosa juzgada, ha sido consagrada por la ley por 
motivos superiores de utilidad pÍlblica é interés ge-
neral.» . 

Expuestas estas consideraciones, el Tribunal de 
Casación de Nápoles decidió, que admitida la prueba 
te~tifical por sentencia con autoridad de cosa j uz
gada, no puede ya plantearse la cuestión, discutiendo 
de nuevo la admisibilidad ó inadmisibilidad de la. 
prueba misma, no quedándole al juez otro recurso 
que el de apreciar sus resultados (1). 

«No puede ponerse en duda, dice el Tribunal de 
Casación de Turín, que el Tribunal desconoció la. 
autoridad de la cosa juzgada. Apenas el actor se 
ofreció en primera instancia á probar por testigoR la 
existencia de las servidumbres, y la verdad del con
trato estipulado entre él y el demandado, éste opuso 
que la admisi()n de tal prueba está prohibida por la. 
disposición ele la ley, que no admite la prueba testi
fical sobre ohjeto cuyo valor exceda de 300 liras; 
disputóse sobre la aplicabilidad del artículo 1464, 
ante el pretor, el cual por sentencia vino á rechazar 
la excepción del demandado, admitiendo los artículos 
y disponiendo el examen. 

«Se comprende perfectamente que desde el mo
mento en que la prueba oral se había admitido con 
plena discusión y la oposición del demandado, y re
chazauo éste, ya no le era permitido al mismo que 
no había apelado de la sentencia del juez, suscitar 
de nuevo una cuestión ya definida y resuelta. 

)) Fuera de propósito resulta la cita del artículo 295 
del antiguo Código procesal civil, porque este ar-

(1) Decis. 16 de Julio de 1881, XXXIII, I, 1, 657. 
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tículo habla de los exámenes hechos con el asenti
miento de las partes. El legislador no quiere dejar 
á la facultad de las partes el sustraerse á lo dis
puesto por la ley, acordando verificar los interroga
torios de los testigos sobre hechos respecto de los 
cuales la ley prohibe la prueba testifical; así, pues, 
aquella disposición legal no podía encontrar aplica
ción en el caso presente, mucho más cuando el 
mismo Tribunal reconoce que no sólo no se trataba 
de interrogatorios verificados por acuerdo entre las 
partes, sino que su admisión se había combatido 
civilmente por el demanuado» (1). 

Séanos ahora permitido observar, que el paso 
de una sentencia de admisión de prueba en autoridad 
de cosa juzgada, por efecto de la aquiescencia táci
tamente prestada á la misma por la parte vencida, 
implica, sí, que la cuestión se ha de tener como bien 
resuelta, pero no en virtud de la aceptación de las 
partes litigantes, sino en virtud del vigor y de In. 
fuerza legal de la cosa juzgada misma (2). 

Si la scntencia, a<lmitiendo la prueba oral y con 
autoridad de co~a jllzgalb no hubicre estatuído nada 
sobre la adrnisibilida( 1 Ú inadmisibilidad. de la prueba 
misma, por no haberse presentad.o tal cuestión por 
ninguna de las partes, ¿impedir~í aquella condición 
de la cosa juzgada que tal controversia pueda ~usci
tarse ulteriormente? La negativa se ha sustentado 
por el Tribunal de Casación de Turín. 

«El Tribunal, dice, ha admitido la prueba por 
testigos de la sociedad en participación, porque Ron-

(1) Decis. de 16 de Junio de 1869, XXI, 1, 360. 
(2) Tribunal de Ca~ación de Nápoles, 3 da A.bril de 1875, 

XXVII, 1, 745. 
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coroni no se había opuesto á semejante prueba, por
que la. eficacia de los hechos articulados era mani
fiesta, y porque la prueba misma se presenta sin 
perjuicio de los derechos de las partes. La cuestión 
de si para la sociedad dicha" la formalidad de los 
documentos está ordenada ad substantiam, ó bien sólo 
ad probationem, y si en este segundo caso la prueba 
testifical se admite sin limitación alguna, ó bien sólo 
en los casos en que el Código civil lo permita, es 
cuestión nueva que Roncoroni ha propuesto por pri
mera vez e~ la apelación, pero que no indicó en la 
primera instancia, no siendo tratada ni decidida por 
el Tribunal. Ahora, para que la cosa juzgada tenga 
el valor legal de una verdad intangible, se requiere 
que el punto de hecho ó el principio de derecho, por el 
juez declarado, haya sido objeto de controversia, y que 
eljuez lo haya examinado y decidido con conocimiento 
de causa. Pero no hay cosa juzgada cuando no se con
tendió, ni el juez tuvo intención de decidir, limitán
dose á relatar la declaración de las partes, tomando 
nota, cuando éstas se refieran á relaciones de orden 
público. 

)Cuando el Tribunal de Apelación admite sin 
examen una diligencia de la instrucción consentida 
por las partes y ordena la ejecución, la providencia 
tiene verdadera y propia naturaleza de una diligen
cia, al tenor de los artículos 51 y 181 del Código 
procesal civil, m{lS bien que la de una sentencia; ni 
cambia de naturaleza la providencia sólo porque 
contra ella no se haya presentado oposición en 
forma. 

J>Resultando, que para hacer rechazar la excepción 
de la ilegalidad de la prueba testifical, no empece 
tampoco el asentimiento prestado por Honcoroni á 
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la admisión de la prueba, pues que si pueden las 
partes renunciar á las disposiciones y á las formas 
de carácter privado, no ocurre lo mismo con las de 
carácter pllblico, siendo de esta naturaleza la dispo
sición del artículo 134l. 

(Resultando, que tampoco vale decir que el Tri
bunal admite la prueba de la sociedad por testigos, 
no sólo porque se había consentido por las partes, 
sino porque la eficacia é importancia de los hechos ar
ticulados era manifiesta. Y, en verdad, el punto del 
litigio no estaba en ver si los hechos aducidos fue
sen por sí eficaces é importantes, sino en si la prueba 
de los hechos podría ser producida mediante testigos; 
de ahí que sea preciso no confundir una cuestión de 
hecho y de apreciación respecto del valor y la efica
cia de los hechos que han de probar~e con la cues
tión de derecho refen'nte á la legalidad del medio 
probatorio ofrecido; esto es, sobre la admisibilidad 
de la prueba testifical en los contratos de Rocie
dad» (1). 

Esta teoría no nos parece correcta. La razón adu
cida por la sentencia dictada, esto es, que la cuestión 
sobre la. aclmisihilidad de la prueba oral no fuese 
propuesta ante el juez que admite la prueba, y que 
por esto su decisión, en consideración al principio, 
tantum judicatulIl fjllantum discussum, no puede cons
tituir un obstltcnlo por virtud de cosa juzgada, no 
la encontramos fundada, porque' el principio invo
cado es aplicahle con relaci6n al ohjeto de la con
tienda, pero no relativamente á los medios de defens..'\ 
6 de excepci6n contra tal objeto. Cuando una de
manda se presenta enjuicio, y sobre la misma es lIa-

(1) Decis. de 24 de Febrero de 1887, UXU, 1, 1, 328. 
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mado á decidir el juez, es preciso oponer todas las 
excepciones que contra la. misma quepan; no siendo 
lícito, una vez acogida la demanda, ponerla de nuevo 
en cuestión, deduciendo una excepción no presentada 
primero, y acerca de la cual no pudo el juez decidir. 
La cosa juzgada es Fliempre un obstáculo para que la 
cuestión decidida pueda suscitarse de nuevo, ya por
que se ofrezcan nuevos medios de defensa, ya porque 
se aduzcan nuevas excepciones. j Si así no fuera, los 
pleitos serían eternos! Inyitado, pues, el juez á de
cidir por Rentencia, sobre la prueba testifical exigida, 
el que no haya opuesto la. otra parte excepción al
guna, ó que no haya opuesto todas aquellas que 
podía oponer, no impide que la decisión pase en 
autoridad de cosa juzgada, y que esta no sea un obs
táculo para conocer luego de una excepción no de
ducida cuando se estatuyó sobre la demanda. 

160. Vamos ahora á hablar más especialmente de 
la prohibición de la prueba oral por razón de la ma
teria, prohibición que se refiere á la prueba dicha 
contra ó en pro del contenido de los documentos ó 
escritos, y también respecto de Jo que se alegase, 
como dicho antes, simultánea ó posteriormente á los 
mismos, aun cuando se trate de sumas ó valores 
menores de quinientas liras. 

Cuando se trata de probar contra los resultados de 
un documento, impera el principio contra scriptum 
testimonium, testimonium non scriptum non fertur; y 
esto en virtud de la importancia preponderante que 
tiene la prueba escrita de su certeza sobre la prueba. 
oral, que es siempre incierta; contra la escrita no se 
admite la prueba oral, aun tratándose de valor infe
rior á las quinientas liras; así lo dispone el texto le
gal: es por tanto inútil indagar si las partes han po-
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dido 6 no obligarse válidamente sin escritura, para 
hacer depender la admisibilidad de los testimonios 
orales contra la escritura, en el caso en. que los con· 
tratantes hubieran podido obligarse verbalmente, es· 
tando como está excluída la prueba oral, siempre 
que se intente contradecir la escrita (1). 

En consideración al principio anunciado, se ha juz. 
gado no ser lícito probar con testigos que el precio 
de una venta es mayor Ó menor que el que de la es
critura resulte (2). 

También se ha decidido, que no se puede probar 
con testigos que la causa de la obligación es distinta 
de la que del documento resulte. «El deudor, dice el 
Tribunal de Casación de Nápoles, entendía justificar 
hechos que cambiaban la naturaleza de la obligación, 
mas semejante prueba está rechazada por el ar· 
tículo 1341 del Código civil, el cual prohibe probar 
por testigos contra lo que en la escritura se contenga; 
pretender, pues, cambiar la causa de una obligación 
por otra, á fin de eximirse del cumplimiento de de
beres propios, es una ilegalidad tal, que no puede 
permitirse» (3). 

Para entender como se debe la prohibición de la 
prueba oral contra. ó en pro de los resultados de los 
documentos, es preciso determinar lo que el legisla
dor quiere decir con In. palabra documentos (atto 
scritto). Ahora bien; no se trata de un documento ó 
escrito cualquiera, sino sólo del documento destinauo 
á hacer fe. 

(1) Tribunal de Casaci6n de Milán, 11 de Julio de 1861, XIII, 

1, 788. 
(2) Tribunal de Apelación de Venecia, 81 de Diciembre de 1880, 

XXXlll, 11, 123. 
(8) Decis. de 20 de Agosto de 18C9, u:v, 1, 665. 
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